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OfICIAL
DEL- ,

MINISTERIO DEL EJEQ.CrrO

NÚm. 1.556.

REAL DECRETO

SEÑOR:
A L. ~. P. de V. M.,

DÁMAsq BERENGUER FUSTÉ

ciendo todo motivo d'e alarma. y de
agitadón injustificadas.

Por todo ello, -el Pr.esidente que
suscribe, vistos los informes eleva
dos ¡por los Gobernador'es civiles con
los debid06 as.esoramientos y 'el' emi
tido por la Junta Oentral de Abas
tos, y con la aprobación del Consejo
de Mi:p.istws, tiene ·e¡l hono·r de so
meter a la de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madldd 18 de junio de' 1930.

OFICIAL

DECRETOS

EXPOSICION

PARTE

REALES

PRESlDlINOIA 'DEL GUN~RJO DE MINISTltOS

la canti,dad nleoesaria de harina para
'ell suminÍ<;['ro,durante tr·es meses,
del Ejér.cito, de la P,enín"mila y de
Afri:ca.

A¡parte de todase:s.tas medida6, que
6uponen la máxima protección que un
país pued¡e o,rorgar a la proc1u'cción
de una prim~r,a materia ,como ,el trigo
se derogaron las ta,sas mínima y má:
xima· por la<> raZOtlJ.es que el decreto
ex.pone, y sing:ularmeD.'te por eStimar
que constituían una trab.a, causantle

Señor: Una vez más tien.e que re- proj,ndpail de }a para,lízaci6n de los
oordar el Gobierno que uno de los mer,cados en, cuanto a las inferiores
más difíci:les problem,as econ6mi.cos calidad,es.
qu'e encontró plantea:dols a:J. cQln,s,loituir- ,A pes,a'!" de todo ello, n'o se alcanzó
se consiste en la situaci6n 'anormal el ,:fin deseado, y I€'.spedalmem.t,een
del mercado, de trigos. De una par- la regi6n caste'llanoleonesa los mer
te, la impo,rtación autorizada de tri- cados siguen contraídos y ·en descen-
go ,exótico, que alcanzó la cifra de se los !precios. .
8II.ooo tOlJJeladas, y de otra, el régi- DébE'se ello, sin duda, a que el re-
men de tasa mínima, que estuvo en sultado de las declaraciones de exiG- .D e ~cuerdo ·con Mi Consej o de Mi
vigor cinco afias, perturbaron de tal cias no re:f1ejaba la verdad, no por- lllstros, y a propuesta de su Pr,esi
manera lacontrataci6n Y los ¡precios que hubieran faltado a ella Ilos de- dente,
y ,aun las condidon'es de la produc- clarantes, si.no porque algunos, pOlr VeIl;go en decJ:ieta.r lo sigui,ente:
ción nacional, que hicieron llegar a ignorancia .de lo disptLe'sto o por de- A!tIculo LO ~n virtud de las atrio'
ésta a un estado de verdad'era cri- sidia, se abstuvi,eronl¡l'e la corres- bu.clones confendas por el artículo
siso pondiente manif1estacíón, y débe!Se pnmero del Il1eal decreto-ley núme-

Después ,de ,dar el actual Gobier- también a que después de un -régi- !o 756 ~e 6 de marzo ú.ltimo, queda
no, la seguridad de qU1e no au,toriza- men de iasas que duró cinco años, lllte.rv'elll,do 'el comeTcio de trigos y
rfa nuevas importaciones Y 6'e man- no ,existe organización comercial ¡pa- ~annas, y, -en 6U cOJJ:secuenda, a par
ten,d,ría la tasa mini,ma, procuró in- ra las ventas, frente a la organiza- tlr .del slgu;Íentedía al de la publi
formarse de la cifra de exi'stendas ci6n de loscompra-dores, susceptible caclón d~l preSiente decreto 'en la
de trigos y hari:Jla,s, y, al ef,ecto, exi- de def,end'er a los productolres de la Gaceta de Madrid, 6'e establlec-encon
gió y obtuvo', decilaraciones jur'adasde i¡JI1esi6n de éstos. carácter obligatorio las tasas míni
pr,oductores, tteu,edor-es Y fabri~antes, Án.t'eestoa hechos innegables ce- ma y má,xima para el trigo ,nacio
que arrojaron cifra" que por Sl Golas den los más indiscutibl,es principios nal. res,pondiendo la mínima a UI'Cl.a
debi,eran de haber desvanecido la alar- econ6micos, porque la ,ley de la ofer- e~cala m6vil que, palrtiendo del p;e
m'a, ya que el exceso no era ,,'1 que, ta yde la de;m.anda no ¡puede' cum- c,¡o de 46 pesetas quintal métrico, 11e-
se suponía, y aseguraba sólo en, en1ace ; plirse en condlc:ones normales. , gue a 48 .:pe~setas como precio ....final.
normal con l'ú. próxima C'o'secb.a. Atento el Gob:'e1rno a esta realrdad, Las vanaClon,es y plazos de la es-

En esta,scondicioues, y por los mo- producida 'esenclalme,nte !por el ,err~r caJa. referida s,erán ,como sigue':
Uvo,s que seexpo,nen en 6U preámbll- d'e hahers'c importado ,con ~xC'eso tn- ,Pnmer plazo. - Comlprenderá los
lo, se dict6 cl real ,declr,eto de XQ de go ,ex6tico, no puede.' desOIr las de- d:as que l'e:stan. de~ actual mes de ju
l'lH1.YO úllti!:mo R\c,s,tahleciós,e por, el m:mdns que ante él se. f~rmulall, en- nlO,. desde el Slg'uli:,n,te :lo la promul
m:iSln'O el ar,ticuJo primero de la ley' caminadas al establec:mlento de las I:mcl~n .'de est1e de'crcto y lo~ meses
die 1() de jrunio de 1<)22, que prohihió' ta-sas y a la de,scong'eStI6n de lo's mero d~ Jul1o¡ ago'sto y septiembre del
la imp'~lrtad6n, de tri¡.ro~ y \liuo hari· caclos. . al1? cO~TlE'nt~, al tipo de 46 pesetas
l1.ns hnsta que los precIOS 1'ohas:1-5e'1 Las mcdl,c1as que. se adoptan ~on qumta1 métnco.
101 de 53 pesetas; iguD:lmente se pro- d,' carácter 'e~cepclOnal y translt07 Segundo plazo.-Comprcndcl,á los
hihi<í la impo,rtadón de manioc, sus rias, yel Gohlerno confía en quc SI D:!-cses de octubrc', noviemhre y di
harina,s y tnifi':.ocas. Se m¡1ntuvo la son eflcazmente 'secundadas por la;s clembredel presente año y e'l mes
prohihici6n de importar maíz y osc (l,ntidade's que das ,demandan, contrl- de enero ,de 1931, a:l tipo de 46 pe
«~ordó que por ,el Mirnisterio 'del Ejér- bukán en br,evle'" plazo a la norma- se~as 'con 50. cen.tímos quintal mé
I::l.to se adquirie,se en la Península. lizaci6n de los mercados, deiSv¡¡.ne- 1tnco.
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Tércer plazo. - Comprenderá los' Las fábricas ,de harinae ,con capa.
meses de febrero a ,mayo de 1931, am- cidad de molturación no inferior a
bos inclusive, al tipo ,de 47 ;pesetas 5.000 kilogramos. diarios. quedan obli
con 50 céntimos quintal métrico. gadas ,a entregar mensualmente a la

Cuarto plazo.-Com~renderáel mes Alcaldía del término municipal de
de junio y la prime;:a quincena de s]1 emplazamiento decJ1araciones jura
julio de 1931, al tipo de! 43 peseta& da's de las .cantidades de trigo que
quintal métrico. , adquieran, con 'expresión de su pre-

Art. 2.° El precio máximo. del tri- cio y demás normas que se seña
go nacional será de 53 pesetas los len en la oportuna disposición.
lOO kilos. Las 'infiracciones que ,se cometan

Art. 3.° Los precios r,eferidos en en tal sentido, serán también, casti
las artículos precedentes alcanzarán gadas, con arreglo a la vigente le-
a todos los trigos sanoe y limpios g:slación. '
comercialmente, y se <=.'Utenderán so- Art. 8.° Los labradores que de-
bre, vagón estación ,de origen. seen vender trigo podrán, '61 para

Cuando e1 transp,or1le se ,efectúe dicho fin lo estiman 'Conveniente di
¡por 'Carretera, será~ sobre carro,. y rigirsea las S~cion'€.'S provincia1es
el gasto que ,0caSlOne el recorndo de Economía de Ilos Gobiernos ó
de los cinco últimos kilómetms co- v~les, hadendo ofertas en las que 'CS
rr-erá de cuenta ,del comprador. pecifiquen la clase, cantidad y pr,e-

Art. 4.oLae operaciones que se cio del grano.
realicen, no ajustadas a los ¡precios A'.3imismo, los fabricantes .de harí
de tasa anteriorm,en'te establecidos se- nas que ¡pretendan adquirir trigo~
rán castigadas por ¡Jos Gobernadores ,podrán acudir a ,dichas Secciones ¡pa
civiIes con arreglo. a los a¡partados ra conocer las of,ertas que exist.an
h) e i) del artículo octavo del re- y hacer las adquisid9nes voluntaria~
glamento .aprobado por real decre- que 'e9timen QOJ1V'eni'entes.
tn núm. 961, de' 29 de maJIZO ú1timo, Los GobernadO'r'e5 dvil~ darán
imponiéndo1s,e, tanl1:o, al comprador cuenta a la Sección Central de Abas
JComo< al vendedoiI, una' sanció'n, tos de la DiI1ecci6n general ,de Agri
~quival:ente a las >cantidades abona- cultUlra de'l total de ,ofertas que se
das de menos, cuando se infrinja la hayan pres,entado para Voe¡ttas de tri
tasa mínima, o ,de más ,cuando s'ea go por parte .de los labra1'lores y de
la máxima, la que será pagada ¡por las demandas de !los fabricantes de
mitad por .cada uno de aquéllos, más harinas.
las ;:nultas .cou:respondientes ,a ambos, Art. 9,0 ',Los precios d-e las ha:ri.
segun el pre'Ce¡pto' legal expresa,do. nM pallificaH-es: se determdnarán por

,Art. 5.° Cu~ndo" por tr?-ta,rse de Las 5'eccioms pr,o:vinciales d'€.' Econo
tngos de, muy, mferlO'r, rendlmlent.o o mía de los Gobier.nos civiles, siendo
d,es:venta)osamente ,emiPl~zados se ~us. en cada mes aquellos que lTesulten
tl:fique .que éstos no, tIenen poslb~e de aplicar la, fórmu.la 'Sobre e1 ré
\l.OloCaclón en e~ me!'cado al ¡preCIO gimen ,de molturación de trigos actrr
de la tasa ~ín¡ma, p(}drá~ haclerse dada po,r la .c'Xtingukla Junta Cen
ventas !'edu~Iendo los pr.eclOs hasta tral de Abastos en 9 ,de diciembr,e ,de
una pe~eta clllcu~,nta ~éntln:o~ menos 1924, dándose en ,ella all trigo, y a los
por qumtal métnco', 1Ut~'rvlnléndose, subpl'o,ductos 'el valor medio de las,
€n tal ,caso, tales, operaClOu:es por las cotizaciones que hayan tenido en el
A1caldlas !'espe'chVas dell lugar dQ..n- mercado eU 6'1 mes anterior.
de Se '~n.cuentre ,el. cereal. Art. 10. Las, Seccio,nes provincia-
, Idéntlca,s formabda'~es Se obser- les de E'conomía de 10s Gobi>eJrnos d
v~ránen las trausll:ccl.Ones convlen- viles tendrán ,especial cuida:do' 'en vi
c:?nalea que 'Se~ r.€JalIcen cuando los gilar qu'e las harinas lPanifkables,
trIgos est~ danados po:enferme~a- con predo determinado, pOlr' el r'ef'e
des ¡propla's d~, 10:5 mIsmos, sena;- rido régirnen d!e moilrturad6n, reúnan
lándos'eel IPr~clO' que pro'ceda lelll d:l- to'cLas aas condiciolll'e's ,convenienttes
chocaso., temendo en cuenta el es- de ,!?o,ndad y rendimiento y que se
tado d:elocer,eaI. . " . fah119:Jen 'en carutidad suficient,e, y >en

.f\.rt. 6. Para Í8JcII!ttar ~l cU:m!Ph- w!arlón al uso y costumbres qil,e en
mIento de la I?\!'esente iéhsrposlclón, años an1:'erio1ies estuviere establ1ecido
todas las operac¡.on>€.'S Id~ compras de para cada fábrica
trigo se pon~rán en conod,miento, de Art. Ir, Las Ásodacionee, Sindi
los AyuntamIentos I1espre'ctIvos, para catols y organiz3Jciones lagrfcolas pon
que éstos, a su v'ez, d:n cuenta. .de drán ('n conodmi,ento de' los Gober
l~s IDlsmas a la-.; S'ecClO[lJ!eS p:ovwJ.- nadores civHes y de J.os Ayuntamien
c:a~es de Economía de los Gobemos tos cuantos d3Jtos 't,engan sobre e'l des.
cI\"les, . arrOllo d,e'l comerdo Ide trigos y ha.

Todas las op1eraCI?neS de compra nnas, quedando, autoriza,da:s rpara pro.
'Se ef,ectua,rán, prec¡samente, a los pon,~r a los Gohelrnadores civHes ,el
efé:étos de su .declar3"ci6n ~~cial,en nombrami'en~o, de ;re'ed.ores, qu'e ten
qu;ntale<: métrICOS, SIn ladmltlrse'ot'ra dráll, j),or ~J'.;¡6n vI'gilacr y denunciar
unltlad ,de peso.. , las Ir.:fracclOne'S que ,conozcan, r"c¡ui.

Art. 7.0 A;ntes ,del ,día prImero de riendo a 1M autoridades para que
octuhre Ipr6xllno, todos .105 ;proc1uc. ndoptl,;l1 '10.(\ medidus que ,consideren
tores quedan oh1iga,dos 'a ¡p1'es1ontar opOrl;llrJ as.
len . 11as .r,esrpe,ctiv,as A,le!líldínrs ,deela· l.as Se'ceiones ln-ovÍ11ci¡üc,s de E.en
mClón Juradn del tnR"o que hayan )'lomía, así 'como los Ayuntarnicmtos
rcco'¡'ectado,con flr~egl0 a l,as no;- dru:á!l a dichos velerdo1'lc's las mayor,c~
mas qUf\! Se rh'1:ermmen por ,el MI- ,fuClbc1ndes parra 'el ,¿[e'sarrolletde su
nisterio de' Eco,no,mía Nacional. cometido, suministrándoles a ta;} fin,
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los ,d~>.lús y antecedentes que' !preci
sen.

El !llímero de vocales qUe consti- 1-<

tnyen las 'actual'es Juntas ¡provincia- <Jl
les de Economía será aumentado en ¡,l
U20 rná:i, co:q¡o representante de las ~
A6ociaC1ones, Sindicatos y organíza- ,
ciones 2.gríc')las, que será propuesto,
en t",n:1., por dichos organismos a
los Gebernador.es civ~les, para de
si3"!laci~n por éstos .de uno de 10'S pro-
pTM:stoS. ,

En la" provincias donde no hubie
re otgaTlizaciones de la cla:se expre
sé',da, la propuesta en terna se 'ef.ec
tU3rá :por los pro¡pios labrador,es a
la autoridad gubernativa, la cual
,pr.ocede'l"á a la designación d,e' la mis- <

ma manera y forma ¡p0escrita en el
pánafo pree.edente. '

Art. 12. Por el Gohherno se estu
diarán las medidas 'encaminadas a
de.scClngestionar 'los mercados y a in
t"nsificar las funciones' <1el Crédito
Agra'rl:o.

Art. J 3. Quedan derogadas cuan·
tas dispc,<;iciones se hayan dictado an
'eriorn'l~n,tey que se opongan al :piDe
sen+e decreto, dd que se dará cuen
ta a la'> C.Qrt€S.

Por elM'nisterio de Economía Na
cional se dictarán las conducentes
para e;ec:ución y 'Cumplimiento del
mismo.

})aélo en PaJado. a dieciocho de
junio cIto mil nov,edento>s treinta:

ALFONSO
~~~r¡.::::-~". -,,::.._~ -~.•".~:i~~!~jj
• El I'resident<l del Consefq, de ::Ministros,

DÁMASO BE:RENGUh FUSTÉ

(De la Gaceta núm. !70.)

REALES ORDENES

PR~SIDENOl! DEL CONSEJO DE MINl81'ROS

NÚm. z68.

, íExcmo. Sr.: Habiéndose a1!reeiado un
error en el cuadro de distal1cias publi
ca:do por real orden <Le esta Presidencia,
fecl1a!! de julio de !924, para el debi
do cumplimiento del 1'eal decreto de 18
de junio anterior, so'bre dictas y viáti
cos, consi&lent-e en fij ar la distancia en
tre Cádi;?; y Santiago de Ohile 'en 19'5
kil6metros y 7.92'2 millas; resultando
que, según los cálculos efectuados por
la Sección de Contabilidad del Minis
terio de Es,tado, la distancia erntre Cá
diz y Santiago de Ohile, 'por la víá de
Buenos Aires-.que es la más directa y
rápicia-, asciende a 5,200 millas y !.455
kilómetros, , .

!S. M. el Rey ~C1' D. g.) ha tenido a
bi<m dispo11er se entienda rectiñc'~do el
cuadro de distancias que al comienzo
de <lsta real orden se cita, Citl ,,1 sentido
(1~ (['\1<l la distancia de Cádiz a Santiago
de Chile es la de 1.455 kiló111etros y
$..200 millas, <lll vez de la (lu'e allí se con
signO:.

De rel~l order. 10 digo a V. E. l)ara
su conoc11n1el1to y efectos consiguientes.
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BASES QUE SE CITANCOMISIONES GEOGRAFICAS

Señor...

Señor...

r:;ONCURSO PARA E:LECCION DE
UN MODELO DE GEMELO TE

LEMETRICO

Circular. Excmo.' Sr.: D:edara-do
desierto por real ord:en dréular de 7
de febrero último· (D. O. núm. 33)
·el concu1"SO de gemelo.s amrndado
por real o.rde[l, circular de 8 die ago's.
tode 1929 (D. O. núm. 174), el Rey
(que Dios guarde) ha tenido a bien
disponer que s·e anunde u·n· nuevo
concurso' para elegi.r un modelo 'de
gemelo telemétri.co «Galilleo>l para
~;ubofJ.ciale.s y sarg·entos de Infante
ría; .con ~uj.ed6~ a las bases que a
contl;1l,uac16n se mserta!ll.

De t1eal orden lo· di¡ro aY. E. pa·
ra su conocimien.to y demás efecto·s,
Dios g'uarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de junio de 1930.

BERreNGUER

"Cirw.lar. EX'cmo·. Sr. : De a'CuerdoPrimera. La multipli:cadóll! no se-
can la Presidencia del Cong·ejo de rá inferior a seis aumentos.
Ministros (Direc-eión geu,eral de Ma- Segunda. El diámtetro del anillo
rrueco.s y OoJ.onias), el Rey (qu-e ocular no será inferior a tres mili-
Dios guard,e) ha teni·do a bilen die- metros. .
poner que por la Comisión Geográ- Ter-cera. tE,1 diámetro <lel campo
fica de Marruecos se pro-ceda al :e- de visióI!- h-a de ser; por lo meno>,
vall!ta;miento taquimétri-co de la zcn de 50 me.tres a la distancia díe 1.000.
pantanosa de Río Martín y Occiden-' Cuarta. Los oculare_~ podráa gra
tal de TíCtuán, con arreglo .a las con- duarse en dioptrías indepec.diente-
diciones siguientes: mente unO de otro.

1.& Ei lev<l:ll!tamiento. se hará del Quinta. (Las. 'Conchas ·ocular.es per-
terreno comprendido entre el puente mitirán la cómoda colo¡eai::ión. de la:
de Mogote,' la carr:etera de Tetuán pUipila sobro el anillo .ocular.,
a Tánger, la de T!etuán a Ceuta Sexta. 'P'odrán adaptarse los ceu
basta Malalien, una línea de unión lares a la separaci6n entre pupibs
entre M<JJlalien y Río Martín y el medía.nte un eje de giro provisto de
cauce -de -este río hasta el pwmte un fTeno y una gradua-ciÓl.a en 'mi
del M·ogcte, con la predsión nece- límetros qUle abarcará de 60 a 70 mi-
saria para: dibujar el pla'ntO en e;;- límetros por 10' ment06. '
cala de 1/5.000, con curvas {j,e nivel Séptima. Lo,s gemelos estarán d:o-
de dos en dos metros. tadoiS {Le un .sendllo· prisma birrefrin-

El trabajo, que comprenderá a:prb- gente ada,pt'aqo al ecrular derecho, o
ximad'amente unas 3·000 biectáreas, de ll-tro, áDti:fi:ciO ' que p¡ermita, cuan
se hará al precio d'e 20 pesetas por do lo desee el observa.dm-, obtener
hectáréa, abonánd'ose por la Direc- dos imágenes de tal modo dispuestas
ción {fe Ha,cienda de la Mta Comi- que' de sU relativa pOiSi:ción pueda
saría deU Dep6sito Geográfico e His- deducirse la distancia. Para ello ser
t6rico del Ejército el importe total virá fundamellltalmente la figura de
del levantamiento en tres plaz06: el un sol(j;a·do y la de un jir.aete que
primero, de:l 30 por 100, al dars.e '2 irán graba:dos. len la parte exte~a e
orden J.e comje¡nzar los trabajos; el in,fericr (en' posición de observar) de
segundo, {lel 40 par 100, al tenerlos la armadura J.el gemelo.
mediados, y el úHi.mo·, del resto, al El ángulo de duplicaci6n o de re-
erntregar la miniuta' del levantami·en- fracci6n, en su caso·, será tal que no .'
to, Una vtez termin-ado. se produzca la duplicalCi6n total die

2.... Se autoriza al Depósito G-eo. un infante de 1,65 de altura antes
gráfico e Hi·stórico' del- Ejér'Cito. para de los 1.300 m·ett:rOB ni {l,es¡pués de bs
que con· cargo a la cuenta que se 1.500.
abra por este con,c·epto, y sin perjui· Ell error probabl.e para U[l, opera
do de la oportuna justificación., pu'e- dor eJerdtado. no' debe eX!ceder 'de
d'a di"ponler les gastos que exija el 0,08 d·e }a dis.t'am:CÍ-a para la en que
trabajo de Deferencia. se dUipHqu:e .t'o,ta1men'te la imagen

De r·eal orc1en 10 digo a V. E. pa- del infa'nte.
ra su co,no:cimiento y demás efectos. El meca,ntÍtSmo tel,emé.tri,co será s.en.
Dios guarde a V. E. muchos años. cilla y permitirá el cWno,do u,so del
Madrid 20 ~e junio \le 1930. gemelo cuando no Sle utilice aquél.

o.ctava. Lo·s m'ecanísmols .serán ;6-
BERENGUER lidos ~y d'e fácill r·eparadón, y el aju,s

te ha d,e ser pedelcto·, de mod'o qU'e
'preserve el si.stoema Óipiti.co de la in·
fiu·enda de los ageni1es ex;teríores.

N ove·na. El peSlo tQta-l, con estu
che, '110' ex.ee.derá de 1.000 gramos.,
siendo rercomen·dabJe lel menor pes').

Décima. Lo~ g,emelos irán provis
to,s de conea.s de suspensi6n, tapa
o'cu,lares y un oja.tl de cu,eiO pa:ra fi
jar,los al cuenpo.

Undécima. L·o.s, gemtelo.SI estará.n,
dotado·s de e.stuche de cuero, rígido,
'color avellana, que -cierre perf.ecta
menltle y que P'Ileda llev<lme en ban
drollera y ajustar.se al cintur6n.

Duodécima. Lo·s COll'CUreantB ha·
rán co'ustar e>n ca.¡:1a oférta los pre
e.ÍOis por unid¡¡,d. y p.resentarán una
es.ca,la gr.a.dual de precio.s' correspon
diente,s a ped'idosdle va¡iable número
de ej.emlPlare,s .

IEl E,stado, se re·s·erva el' derecho de
rechazar la,s oflertas, aúnl cum,plidas
la.s cOl1.dicio,n·es 6,pticaiS, si e.sltimase
inadmisible la.s econ6mi,ca5

DóCÍ,mMercera. Los Ico~cursantes
remitirán a la Direcci6n g.en,eral ·de
P,rle,para:ci6<n elle C.am,paña do,s ejem.
p:1ares a.e cada modelo presen.tado,
SIendo de .s,U cuenta todos 10tSgastos

BERENGUER

eñor Presidente del Consejo Supremo
<le1 Ejército y Marina.

eñor Interventor general del Ej ército.

BERENGUER

s <ruarde a V. E. muchos años. Ma
d i.6 de junio de .1930.

BAJAS

subsecretaría.

-ores }).Hnistros de '" y señor Sub
ecrctario de esta Presidencia.

(De la Gaceta núm. 170.)

BEImNGUER

COMISIONES

Excmo. Sr. : E,l R·ey (q. D. g.) ha'
,nido. a bien dis,poner, en cumpli
deurto a 10 ;prevenido, en la; real or
i:'1l circular de 13 de junio de 1925
:. L. núm. 6g) y artículo séptimo
~l vigent·e llegla!D:l!ento de u'u,Hicad6n
~ dietas aprobado por l'eall decreto
~ 18 de junio· de 1924 (C. L. nú
ero 280), que la comi.si6n conferida
comandant,e- dJe Estado, Ma'Yor ,dIJJl

onzalo d·e Benito Azorín pOll' real
:den de 12 de agooto último (DIA
o OFICIAL núm. 177), para seguir
s cursos de la Escuela Superior de
uerra de Turiu, de. 1929-32, Y cuya
:tima pr6rroga trimJestral que le fué
Incedida po,r rea1 or¡:1,ern de 14 de
~r~o último (D. O. núm. 62) ter
Ina en' fin de m'ayo pr6ximo pasado,

con.sidere prorrogada a los ef.ec
s del ·percibo d'e ditetas por O~TOB
es me'ses, o s·ea haBta el 31 del pr6
mo mes d.e agosto" en las mi·smas
IUdidones que en la soblerana diB
lsici6n de concesión de esta cami
ón se d,eterminaban y de acuerdo
In lo prec-eptuad,o, enl la éUe 'Óde fe.
'ero ,<fe 1925 (D. O. ~1úm. SI).
De real orden 10 digo aV. ·E. pa.

'. su cou'olci'miento, y demás efectos.
.los guarde a V. E. muchos años.
.adricl 20 de 'j'~1'l1'¡0 de 1930.

Excmo.. Sr.: Según participa a -este
inisterio el Capitán general de la ter
ra región, falleció en' Valenda, el día
~ del 'actual, .el General de brigada, en

rr
' aciÓn de segumda reserva, D. Eduar

Aguirre de la Calle.
,De real orden lo digo a: V. E. para
~ conocimiento y demás efectos. Dios
uarde él V. E. muchos llños. Madrid
¡ de junio de 1930.

"fíor Capitán general del la primera
rr.g1ón.

,fiares Director general de PTf)pa.
raci6n de Gampañ.a e Interventor
general del Ejérdto.



Señou: Ca;pitán geooral1 ,de la cuaru
regi:ón.

SeñoT Interventor. general del Ejér
~t{).

lExema. Sr.: AocClediendo a 1'0' so-.
1icita.do por eIl t-eniente corooael dé
Estad.o- Mayor D. F,errnando Regpndo
l!tu.axte, con de¡;;tino en ,la 6'eguIlda'
divi'Slió!n y osocreJtario d:el Globieruo
máili'tar de B-ada,joz, el R!ey (<}11'e Dios
guar·de) ha tenido. a bilen, coneederle
eiI. pa6'e a situación de disponible vo·
luntario., 'Con r,esidencia 00. 1'3. tercen
región" con aTT!eglo a 10 ¿is.pue-sto
en la real orden cirlCular de xo de
febrero, die 1926 (D. O. núm. 33) y
e'n las ,condicioll'es que determina el
TeaJl decreto de 24 <1e febrero último
(D. O. núm. 45).

De real orden lo di:go a V. E. pa·
ra su conocimien,to y deroálS efectos,
Dios guarde a V. E. muchos años,
Mac1rid 21 de junio de 1930.

BERENGUER

Tenientes. 1Cuerpo, -el 1tey (q. D. g.) ha te<llido
a bien a,cce:der a laG ,deseos del recu.

D. Danie1 Eugenio Casañ, ascendi-l rrente, en las condiciones que det'er.
do de la Comandancia ,d:e Alicar:te, mina el real decre.tó de 8 de mayo
a la de Baleares. . próximo· .pasado (D. O. n.úm. 105),:

D, Enrique Martín Rodríguez, dIO quedan,do en 5ituadón g¡e disponible
la Comandancia de Pontevedra, a la forzoso en esa regi6n. '1' ¡

de Gerona. De Tea:l orden 10 digo a V. A. R,
. D. Antonio Barreiro Gonzá1ez, as- !para su cono,cimiento y demás efe:.
cendid-o, de la Comandancia de Oren- tos. Dio,s gma:cr:de a V. A. R. mu'chut
se, a la de P.outeved'ra. años. Madrid 21 de jU'nio d~ 1930, I

D. Antonio López Parapar, ingre- 1 1

sado, deja Mehal-1a' Jalifiana del Rif, DÁMASO BE~NGUEll.

5, a la Comandancia de Cádiz.
D. Bernardo Va1verde Maniega; as

cendido, ,d'e la Comandancia de Za
mor,a, a la de A1geciras~ .

D. Higinio Francoy Pa1acín, ingre
sado, del regimient-o Infantería Va
lladolid, 74, a la Comandancia de Lé-
rida. .

Alféreces.

ID. Carmelo Pérez López, ascendi
do, de la Comanda'ncia ,d'e Navarra, a
la de Or:ense.

D. Esteban García Huerga, de la
Comandancia de Estepona, a la de
Zamora.

D. Jenaro Esteban Lamiana, ascen
dido, de la Comandancia de Coruña,
a la' de Estepona.

D. Francisco Martinez Sellés,de la
Comandancia de Cádiz, a la de Ali
cante.

D. Pedro M,onterroso Belinchón, as
cendido, de la Comandancia de Httel
va, a la de Cádiz.

Madrid 21 ,de junio de 1930.-Be
ren'guer.

BERENGUER

:REUCION QUE SE CITA ,.1

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde:) se ha servido disp~ner
que los jefes y oficiales ><te Carabme
ros comprendidos en la siguiente re
lación que comienza con D. Arturo
Lópe; Castro Y termina con D, Ple
dro Monterroso Belinchón, pasen a
servir los destinos que- en la misma
se les señalan.

De 'rea1 orden 10 digo 'a V. ·E. pa
ra su conocimiento y .demás ·efectos
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de junio de 1930 •

Tenientes corotJ!eles.

Señor...

DESTINOS

D. Arturo López Castro, de; la <;:0":
mandancia de Ma'd'rid, a la DIreCCIón
general.

<1e .envío; lOE remitentes de los mo
delos no elegidos podrán retirarlos
por -sU cuenta dOG meses después oc
terminarse el COUiCurs'Ü.

Décimocuarta. El plazo, paTa la
presenta{:ión de los modelos será de
cuatro me-Sles conta¿¡'os a partir de la
fecha de la p~:ib:licaciónde estaJS bases,
M'adrid 20 de junio de 1930.-Be
!'enguer.

DTSPONIBLES

Señor Callit'án general ¿e la prime.,
Excmo. Sr.: Como res,ulta'clo det ra :rIegiór.a.

concur·so anunciado por real orden de Señores Capitán general de la ter·
17 de marzO. próximo (D. O. oaúme- ¡cela región e· Interv,entor general
ro 65), para cubrir una vacant1e de 70.1 't
tradu'ctor de alemán e italiano que , e ' rCl O.

exis.te en la segun:da Secd6n de la
Diy;ección gen>eral de Preparadón die
Campaña, el Rey (q. D. g.) 'ha te- OJAS DE SERVICIOS Y DE
nido a bien, de,sign.ar para ocuparla HECHOS
atl ce'mandante de Infantería D, Car,-
los ~etan:endia l\,10UI1~, actualmen~e C· Zar Excmo Sr . Vi6to el ('s.
f.'11 sl.tuacl,ón \le dlslpO'mbl-e en la pn·' ,zrc.u . :. . . 'C' ..••
mera. región. cntodel P're~l;de!'t;edel ?ns,eJo ~~-

De real orden 10 digo a .V E pa- premo elel EJercito y Manna de ,~.
ra su conocimiento y demás' ef,e'cto;;. cha 2 d¡~ol. mee. actual, 9.ando ~ue;jta
Dio,s guar'dié a V. E. muchos años. @. este Mlll~s.teno de la fre-cue'ncla con
Madrid 20 de J'unio de 1900 que se re,plten 19's casos en, q;ue ¡¡pRO ,

" . rec'en en las hOJas ,die SerVICIO v de,
BERENGUER hechos de los jefes y onciale,' del

Ejército' q'ue se someten a su info'·
Señor Capi!táln, g-eneral de la primera me o ,eXaml€n, notA.s redactac1

1
as de ,:

, región. ta;l forma que no precisan con '1 neo
ce"aria claridad, el hecho que las m')·

Señores Directo'!' generalI de Prejja- tiva, y consi.cleran,do que .al no fig;u,
rad6n die Campaña e Interv,enbr raro biende:finidas las faHa.s, flOr el
g'en:,era¡l del IEÜército'. emplleo de frafJo.g ambiguas, e: t> : lIS

que no puede c'loPducir,se la 'na1ucnlf'za
del he.rho que se corrige, se ,di'firnlta

,la labor encomendada 011 esta rl'¡;:üe
1':11, al Cons,ejo Supremo de,' E,h':1"'~'¡'o

y Marina, el R<'y (q. D. R.) h'l 1'1>
nklo . a bien rcsolv!!>r 5e ro(:ur¡':le 11
ln:s autoridnd1os :mi,litarelS, jefrs df'.
Cu,erpo y dC¡wn>delldas, ~e', 1""1""'"
con \el mayor .ri~or lo mandndo ~: ln'e
el partic:uilar, a:eda,ctándo,se las lloraS
que ,como cons-ecuencia de la impo,·

Comandantes.

D. Enrique Fernández ~iartíl1ieZ, d,e
la Comandancia de MttrCla, a la DI
rección general. •

D. Miguel Riutort Camps, de .la
Comandancia de Lugo, a la de MurCia.

D. Isaac I3arrionuevo Pcciiia, ascen
dido, de llt Comandancia de Barce
lona, a lad'e Lugo.

D 'Adolfo Sánchcz Martínez, as
cendido de la Comandancia de Va
lencia, h la de Badajoz.

Capitanes.

D. Félix Vil1anueva M,oreno, de la
Comandancia de Lérida, a .la de Va-
lencia. . 1

D. José Arizcuren F:ranco, de a
Comandancia de Algeclras,a la d:e
Lérida. 'd

'D. Carlos Bayo LozanQ, ascendl o,
de disponible forzoso en la seífunc1a
región, afecto a la C?l11andanCla de
Sevilla, 11 la de Algeclras.

D. Antonio García. Selva, de la Co
l11al1CbllCÍt1. ele AIgeciras, a la d,e Bar-
celona. •n. Salvadol' Goyanes Oses, ascen
,cHdo, th~ t1isponible forxüso en ltl se-
A'lttlt1o. 1','p;i()'l1 , aiodo a la Co~nrl.l'lt1ntl· Snl''mo. Sr.: Vtstn 1:1 in,stand"
da, (1v n 1I1'lva, !t la t1l' AIg(\~lraR. promovida ~)()"r ,el. tcmi'li\fltc ,r,o'!"Ol1c]

D. Ar~,adio Gómo;/, l,lalellcm, aseen- 1 He EV3tado M.ayor D. Julio, Gu'crrf\
<li tl 0, (k (Uli!lOllihlc íUI'7.0Ul en la (l~~' Crul,ero, ,(m :situación de lml ','ervic:io
tr;V¡L f("';iúll, afecto a la COl11atldallC¡¡¡ de otroe Mín'll$Juedo,s», -en sú.plicnd\')
d(~ .!\stul"Ías, a la de Navarra. que lse l'e conceda la vuelta a 4iche>

I1,.,
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COPIA DEL DICTAMEN QUE SE CITA

el inteiso g) del iwtícuito quinto del
reg>l,am:eI1to de la Medalla de Sufri·
mieIllto·s P0ir la Patria, aprabado por
Teial decreto, de 14 de abril de 1(}26
(C. L. !iJ.lÍm. 148). No obs¡tante, V.. E.,
con la Junta, r·e¡solverá.n La Junta
lliGoúLó aprebar el infoTme leído.

y para que conste, ex;pido la pre
sen¡f;e certificación., con el visto; bU1ena
del eX'celentí&imo 6eñor Presidente, en
Madrid a 23 de abriJ. de 193ü.-AJl
f=so- Moreno .Lá.pez.-Rubri·crudo.
vi5to buenlÜ', el Inspe¡ctor-Pres>identie,
E:ahevar.ría.~Rubri1Cado.-Hay un se
llc- ·en til1lta azu.l qne dice: «Minis
terio. del EjéItcito.-Junta faculta.tiva
de SaniéLad MüitaDI.

Señores Capitán generoal de l.a prime
ra re.gión, IInrt;enden~e general m·i/li
t,:r e Initerv.enltor .gienetal del Ejér
cItO.

22 de junio de 1930

COPIA DEL DICTAMEN 'QUE SE CITA

,D. Alfonso Morena Lópiez, teniente
coronleJ.· m.,édico y S-ecr;e-tario· de la
Junta fa;cuiltativa de SaniJdíad Militar
.del Ministerio del Ejér.ci:to, de la que
es Pr·eside!iJ.t'e el E:IDcmo. Sr. InlSpec
tor médi-eod1e 6egun.da ciase D. Fé
lix E-chevarría U guina,

.Certi:filCo: Que en la sescr.ón cel,ebre
da por esta Junta nacultart:iva el día
22 del mes actua'l, se dió 1lectura al
i!JJforme sigui.ente: «El Il1ISlpector jefe
de la. Sieqción de Sani~ad, d¡e orden
del 'e=elellltí61mo 6eñor Director ge
ner.a:l de Instrucdón y Administra
ción" I1emite a V. E., -en 4 de:J. mes
a'Ctual, ex.pedienlte sobre cOOlcesión de
lvs bene:lid·o.s. del inciso, g) del ar-
tícul{) quinto del ~glame-nto de la
Medalla de Sufri;mientos por la Pa- Excmo. Sr. : Vista la im¡<tancia pro
tria aU. 'capitán de Infanitería D. Luis movida por él capitán de Infantería
López García Barzanallana, para que l? José Luis Calvacho Pdanó, des
por esta J,u'nta ¡s.e emita 'el informe tI!iJ.ado e·n 81 batalM.n de Caza.
q1l'e pide el segundo. N egodado {le dores de San F e r n 18. n d o -número
Subsecretaría !en nota de 31 die marzo 3, y ·teni·end-o en cuenta 10 ir,
último, que Se inserta en el referido formado por la Junta farcu1-tativa de
exped:lente. De su exame~l resulta: 'Sani,d.ad Mu,litar de este Ministeric· eJ1
Que el citado capiotám fué herido tln el di·ctamen que a con:tin!\lación 6e in
accidente de Aviación el día 20 'de €lerta, e:l :Rey (q. D. g,), pl"evio. aGu·er
ma.yo de 1927, ingresandol en el Hos- do del Consejo de Min,isltros y por
pi.tal miHtar de urg-enda, silendo diag-- reeolución de f.echa 18 de\l me's ac
nos.ticado· de fractura de la tercera tua-l, ha tenido a bien conceder a di
y cuar.ta vértebras -dorsa1es, de pro- cho· .ofidal un.a in¡l,emrn·iza:oión extra~
n6sti:co grave. Al folio noveno consta or·dinaria de 3·000 pes·eta6 (SO ·pó.r 100
una declaración del comandaIlte mé- de su- GU!e·l!do al ~er herido), como
dico jefe de la clí!iJ.Íica d.el \upncio- anexa a la .Medalla de Sufrimientes
nado HOGpital, en, la que manifiesta por la Pa:tna que se !e.otorgó por
que, según 1015 antecedentes q.ue en el real arder; de 28 de Juho ~e 192&
milSmo obran, el citado oficial fué 1(D; 9; numo 174).0 por 'la her.ld~ que
dado .de alta para <ieguir ·hos.pitali. r.ec:b1() en ca:!!,pana el 5 4~ Jubo de
zado en, SU domicilio' el día 28 de 1927.pert~nec:~-:l,doal TerCIO, por ser
junio ~'l,el mismo año. Qu.e desde esta ~e ,de apl1caclon, 10. dlSP:resto en ~l
fechá hacon.tinuado presentándo.se mCliSo, g) del artLculo qumt.o d.e1 VI
ped6éHcamente .en el Hospital, silende. ¡r'ente r,e-glaroento de l.a pr·ecltada Me-
a,Si6tido. por vap:'o.s médico.s militares -dalla. ..
que vigi.laban el curso d-e sus lesio: De rea:! e~d,:n lo -éf¡:go a V. E. pa
lles, elll.tJr-e ello.s, el -declarante. E-nl 21 ra, su 'ConoClmlell1to y demás, efec~os.
de Slep'tiemocede lQZ<;} fué reconocido DIOS .guarde a. V" E. muchos an06.
por tres médicos militares con des- Madmd: 20 de Juma de 1930.
tino en el H06·pi,tal de urgenda opi
nandc· que el ca,pitán de Infa:r'rterfa
D. Lu1iS L6tpez Garda Barzanallana
se encuentra inútil para el servido Señor }efe Superior de las Fuerzas
die su dase, por oonsiderar' las ie_.M1lit~rte~ d·e Mamr.uecoiS.'
6ion.e.51 que pa'd.ece írr-emedíables y de
fiulitivas. E·l deolarMlJt.e manifi,esta que
el lar:go, tratamiento del enfermo ha
sido debido a la ilnpoo::ban>C'ia d~ la'.>
s~ones y no a d-e,slcuido ni n-eglig;en
Cla por pa:rte del pacienlf:.e. Al folio
!4 obra cClpfa de.l ada.dictamen del
'l'ribun.al médko-miHltar de lia 'P.rime- D. AlIfon'so Mol1enC' L,ypez, tenien.te
ra reg.i6n, de felcha 25 de flebrero de cO'ronel médi1co. y Secretario, d,e la
!930 , -en la que se hac·e constar, entre Junta falcu[tMiva de S,alllidad MiHtar
ot·~o's eXIt1;,ermo.s, q,:e el lar&,o. trata- de.' Ministerio· dell Ejército, de la que
mlenlto ~e las lesl~llies .slu.fr~d.a.6 por ea Pl1esidente e'l eXlcele<lltis,imo SlefrOr
IG~ ~em:I0IJlado c.alP;l,tán es lnid.e!P'G~-, In:sipect'or' médilCo d.e segunda c.la6e
dIente .de la n,atura,leza ~e ell~s, Sl~ D. Fé~'ix Elcnevanía Utgiuina,
que .haya. habl·do· mala 1U:ten'cI6n n': Geo:tlfiico,: Que en l·a sesi6n cel1ebra
n~ghgen.c:)¡o; por l!art~ d,,,l lntereISln'~~, d'a por ei!l.ta Junta facultativa el día
na de na.dloe. Cumphd.o.s leoS requI,sl- 25 del! ro·e,s ac,tual \Se di6 le.ctura al
tos exi.gi.do(l por 'el inci-so f) del ar- inform,e. si.guient.e: «El Jefe de la
tílculo. sexto del reglaroen¡f;o' de la Me- Se'cción, die S,alJ,i,dap., de ordenl del ex·
dalla de Su.fritmientoe por la Patria, e-elentísime· señor D'irector general de
el vo,cal que siUscribe tiene. el honor Instrucd6n y Adminilstraci6.n, en 2Z
die pro·pone.r a h Ju.nta ·e mfo~Jllar: del mes a'll·t-e.rior, remiteexpedien-te
Q,ule el c8Jpltán de In.faI1tería D. Luis sobrle c0I1ces'Íi6n de los beneficios .o.e_
L~ez García B~r'Z.~.~'anana, he.rilClo en ña~a,dos en el in'CÍso g) del artículo
a.c.c1dente de aVlia·Clon en 20 de maye qum.to. de[ regla.mento de la 'Me-d'aUa
df 1927, se ·encuentra compr·en4ido en de' Sufrimient06 pOlro la Patria, al ca-

ición.>Le correct~v:os se estampen e·o.
15 hOjas dle GerVIClO y .die' hechos CO'.1
1 necesaria d'aridad qu·e pr{';Ci~~n el
echo que las originó.
De real o~d,:nilo digo a V. E. pa

a. su .conOGIDI·ento y demáG ¡efecto".
)ws guarde a V. E. muchos años.
bdrid 20 de junio de iI930.'

BERENGUÉR

leñor...

D O. núm. 137

LICENCIAS

,'J!:xcmo. Sr.: Accediendo a lo so
~cltado J?O~ 1'05 carabi:~ros de la"
,0m~ndan'Clasde -Badajoz, Guipúzcoa
.. Vlz~aya, respectiv.am,ente, Jacinto
dI, SIerra, Pedro Gordo Alonso y
ose Aco'Sta Galer'a, el R:ey (qúe Dios
~ar~e) 5e ha serViÍd'o< .cou>ced.eües
emhoc~o día" de licencia por asun
)5 prOIHOG, :pa;ra A}dea de Ma'1:o (POT
~ga¡l), Tours (lndre et Loire) (Fran
la) y Sain Etienne (Francia) con
rregl? .a 'lo dispuesto en la re~l or
en cucular de 5 de junio de 1905
C. L. !Uúm. rOl). .
De real o~d~n 10 digo a V. E. pa

~: su ·conOClmlento y demás cfe.ctos,
lOS .guarde a V, E. muchos años

vIadnd 2! de junio de 1930. .

BER:ENGUER

leñor Director general de- Carabine
ros.

;eñ~res Capitanes generales de la pri.
m.ra y sexta regiones.

•

RECOMPENSAS
Excmo S V' .

U 'd . r.: lISta. la instancia proov' a pI' , ') L' o~ te cap1tan d.e Infantería
" ms Lopez-Ga.rcía Barzanallana
:fÓ';eempIa~o por herido en esta re:
uad' y t·emendo ,en cuenta lo infor
dda~ ~~~ ~a Junta facul1:ativa die Sa
On' x l,brar en el diota.roen, que a
)ioün,.uaclÓon se in.serta, el :Rey (que
ejos 3uar~.e~, rpreV10 acuerdo· .diel Con
ech' e MIll1'stro·s y por l1esolución, de
, bi~n18 del IDe.s ac;tua.l, ha. tenido
ud, .?On.cled-er a dIcho' o:&clal una
les:~~~Z(a'cHSn extraordinaria de 3:000
er h -'" 50 pOir lOO de su sueldo al
~ S egdo~, como a'llexa a la M.e,dalla
eotU J.lmlen~os Do·r la P.an:ria que se
le ortó po,r real o!1deD.l de primero.
loro'~ubre. de 1927 (D. O. núm. 221)
I-ent a er r~su~tado' heri-do en acci:
o.d~ ~~ AVla.cl·6n en Getafe el día
ierv'i' YdO de 1.92~, :¡:>er.tenleciendo al
'J!licaC~¡ e AV.lac,16n, por serIe ~l.e
,) d 6n lo dlspu.esto ell 'el inciso
'Ia el artfculo quin·to del 'Vlgenxe ~.e"
~()nto de la predta·da meaalla

a ~e real o,~d~ll 10 digo ti V. E. 'pa
). u C01IO.Clmlen.to y (l,.emás .efectos
¿ol ..fd(ual'de ti. V" E. muchos años:

(I1 20 de JU1Il.1'0 de r930.

BERENGUER

de la p.rimera:e'"
110~ Capitán gen.era-1
l1eg-Ión.

:~~o:-e-s Subs·ecretario de e-st·e :tvfinis
{no, lnteln.diente general miHtar e
nterventor generoal¡l,el Ejército.
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Excmo. Sr.: Vista ta. instancia;
movida po'r el teniente ele Infallt
D. EmizO'laHo Cas'C1Uel'o García.
situación de reemplazo por herid'
la segunda región, y teniendo en e,
ta 10 int.ormado 'P'Or la JUMa f¡
tativa de Sanidad Militar de este
nis,terio en el, dictamen que' a
nuación se inserta, el Rey (q. D.
previo acuerdocl!el Consejo ,de
nistl'os' y por resolución de fcen
del mes actua'l, ha tenMo a blerJ
ceder a dicho oficial una inde¡)1f.
ciÓl~ extraordinaria de ::l.OCJO pe'
(50 po'r toO de su suelldo al ser he!1
como ancxa a la Medalla de S
mie11tos por la Patria que I,le le.o
gó se'g{¡n real lQ·rdel1 de 5 de jull~
I027 (,D. O. núm. ISO), 1'.01' ltt he
que sU'frió en call1pafi,a el .3 de
vienl'bre de 1926 pcrtmcciendoal
po Id,e Fuerzas· Regulares Indígena;"
Tetuán núm. 1, por sede de ap:
ción 10 dispu'esto en ¡el indso g)
artículo quinto del vigente regl a1l1

,de la precítada medalla.
De real .o'rden 10 dilgo a V. p.

.ra su conocimiento y demá's efe(~'
• • ••~," .,- '" ::.;., ~< • .' . ,' , ••

.... ';,,:: '¡l...~... ._\'l¿~';'~~\íI.~,,::~j, 'r ~:;,""•..;;.;,¡~ "t. l ..},;", ~', J :t,,:::-:.
04V..'.;O'•...-~~"\I>.'.DL ~~""<:;,,:;¡("'~...!.""*"-t>.-l.;:,:~\..-.,

t

el tribunal médico miHtar de B'
joz, en. 15 de' septiemibre de 1929,
la que se manifiesta ,que el cap'
de Infantería D. Ro'bustia'!lO R
Guijo fué dado de alta do día 31
agosto de 1928 por encont:rarse e
do de su lesión, habiendo tardad,
su curación dos años y tres. m,
AsimismO! se hace constar en u'
acta que lo largo del trataJl1ient:
sido debido a la índole de la hed'
a los trastornos consecutivos y, p
tanto, ajeno a la volunta¡w del ir.
sado. En el acta de la sesión cel'
da por el tribuna<l médic.o milit2:
la primera región, el 'día 25 de ,
de 1930, el citado tribunal acorde
darar por unanimidad que para el
tamiento de la lesión que .sufrió e
tado oficial necesitó largo tiej
siendo .illtdependiente de su v{)lunt:
negligencia por parte ,del intere;,i
Cumplidos, los requisitos exigid,>'¡'
el inciso f) ,del artículo sexto de:
glamento de la Medalla de Sufr!n:!
tos 1J'Or la Patria, el yocal que sust
tiene el honor de proponer a la].1
e informar: Que el capitán de Inf2¡'
ría D. Robu'stiano Ramos Guijo.
rido en acción de guerra el 29 de JI:I
de 1926, se encuentra cOmprell\¡W
el inciso g) del artículo quinto d1.f
glamcnto de la Medalla de Sufrb:
tos ¡por la Patria, aprobado por
decreto ·de 14 Ide ¡¡'tril de
(e. L. núm. iA8). No obstai1te ,.
con la" Junta, resolverá." La :
acordó aprobar el informe leido.

y para ·que conste expido la,'
sente certificación con el visto [r '
elel excelentísimo señor Presiden!'
Madrid a 26 de marzo orle 1930.
fons'o Moreno López.--iRubricai.
V: B.o, el inspector preside;:'
Edhevarría.~Rubricado.-Hav 111
110 en tin,ta azul que dice: ,¡ :Mi;:l
rio del Ejército.-Junta facultath"¡'
Sanidad Militar". I

I

COPIA DEL DIcrA1IEN QUE SE CITA.
,Don Alfonso Moren'Ü' López, tenien

te coronel médico y Secretario de la
J unta facultativa de Sanidad Militar
del MinÍ';;terio del Ejército, ,de la que
es Presidente el exc,elent1simo señor
Inspector médico de segunda clase
D. Félix Echevarrla Uguina,

'Ccntifico: Que en la sesión, cele
hrada_por esta Junta facultativai el
dla 25 del mes actual, se djó lectura
al informe siguiente: "El jefe de la
Sección' de Sanidad, en 8 del actual
remite expediente sobre concesión d~
los beneficios señalados en e1 inci
so g) del artíc.ulo quinto .del, regla~

mento de la Medalla de Sufrimientos
por la Patria al capitán de Infantería
D. Ro:buIstiano Ramos Guijo, a -fin de
qUe por esta Junta se emita el info:rme
prevenido y que tiene solicitado el se
gundo Negociado, de secretaúa de este
Minis't.erio·. De su examen resul1ta:
Que el menciona·do capitán sufrió heri
da Dar arma de fuego, enemiga, el
29 de mayo de 1926, en la operación
de guerra efectuada en las inmeidiacio
nles del río Ilbcrloquen (Alhucemas)
cuya herida le pro·dujo' la fractura del
f?ll1ur iZlC1uierdo en la unión -del ter
?1O medio ,inferior, de pronóstico grave
lngresan'Qo en el Hospital de la Cruz
Roja de Cala Bonita, siendo evacuado
~l H.ospital de la Cruz Rotia de Me
hlla, el elía 8 ·de junio .del mismo año.
Que según la hoja c1fnic.a del citado
hospital, del:3.pués de ser sometido a
tratamiento adecuado, salió de alta pa
ra el Hospita.lde Cara:1ltl.llChel, el odia
2I de agosto de I!)26. Dad·o· ele lllltlt
n los tres Mals de su ingre~o 3e tras
ladó a 105 balios «[·c MOlltcmayor pa
HtUlll," u In, situacióul de reelllPlazJ por
hel:iclo, C~!l residencia en Médda (Ba
claJoz). 1<lguran en' el expediente los
certificados ftlcultutivos reglamcntarios
de rcconocimicn to expedidols por mé
clicos militares del Hospital de Bada
ja·z, hasta el mes de juBo, ,d'e I928 en
los q1.1.e llltmifiestan no se halla cu;aelo
de sus heridas y debe continuar de
reemplazo por herido. También, apa
rece acta de la sesión celehmda por
~t~¿~~.af~rok:··"~~5~

Se·ñ·ores Cipit:anes gene!rwles de' la
séptima y octava regiones, Inten
'<lente general militar e Interventor
general id'el Ejército.

,Excmo. Sr.: Vista' la ill'stancia pro
movida por el capitán de rnfante1'Ía
del 1'egÍ1t1ieltto de Zaragoza num. !2,
en la actualidad elestinarclo en 'la zona
de Stt!ama:nc.a núm. 38, D. Rolbustiano
RtlllWS Guijo, y telliend.o e11 cuenta
10 informa<,\o por la Junta facultativa
etc Sani'da'd Militar dc este Miniatel'io
en el dictamen ,que a c011tíl1'Uaci6n se
inserta; el, Rey (q. D.g.), previo
.acuenlo del Consejo de Ministros, y
por reso'lttción de fecha l8 del mes
actual, ha tenido a bien conceder a
dicho oficial un,a hl1d1emnizitci6n ex
traordinaria de 3.000 pesetas (50 p01'
lOO <te su sud,do al ser herido),. como
anexa a ·la Medalla de Sufrimiento-s

pitáu•.de In'famtería D. José Luis cal_\ por la Patria que se le otorgó por
bacho P.etanó, a fin de que iJ-Or esta real orden 'de 29 de ·diciembre de 1<)28
Junta se emilita Ie'.l infonne prevenido, (D. O. n1Ím. 287), pElr la herida que
solicitado pOi!:" el segundo Negoda(i.o sufrió en c.ampaña el 29 de mayo de
de Secrdaría de este Minilsterio. Exa- I926,'perteneciendo albatállón de Afri
min,ado el e:x;pe<lj,e!il.te, reslUlta qUle el ca núm. 16, por ,sede de a'plicación
.citado oficial sufrió el 5 de ju:lio d" 10 ,a.ispuesto en el, incisO' g) del ar
192 7, en acción de guerra, una he- tículoquinto del, vigente reglamento
rida por armad!e fuego en el tercio de 'la precitada meda'l1a.
IDlemo de la pierna derecha, con frac- 'De real -orden 10- digo a V. E; pa
tura de la tibia, lesión. que filé cali- ra su conocimiento y demás efecto·s.
ficada de g;rave y en. cuya' curación, Dios guarde a V. E. muchos años.
han tr.aill6curri(i.o más de dos años, Madrid 20 ·de· junio de 1930 •

según se deduce de la documentación
aportada. En el justificativo que se
acompaña, instruido con arreglo a lo
que disponte -el j,ll.ciSO f) del artículo
sexto de la ex.presada cOlldecoraci611,
COID(), neces.ario paTa ac.redijtar el de- Señor. Jefe Superior de las Fuerzas
recho del recurrente a una indemni- Militares de Marruecos. .
zación. extraordinaria Olel 50 por roo
de su sueldtO allullill, figura.n. la decla
.racióp. de los médicos que han inter
venido en el tratamiento del herido,
la del General Gobemador militar
de \esta pilaza y un ada dictamen. del
Tribunal médico mili1:ar de la J)rimera
región, suscrita en 5 de octubre de
1929, en la que terminantemente se
hace conBtar que el largo trntamiJenl
to ha sMo debido a la importancia y
R'1'av-ec1tadde la herida e indep.endien
te en absoluto a la voluntad o des
cuido <lel interesa.éfo. Por to.éfo 10 ex
pUlesto, y uma vez cumplidos 10l;> :re
quisito.s éxig-idolS por el precepto f)
de referencia, el ponen'te que SUGcri
be tien·e el honor Cle inform~r que
lel 'clapitán de Infantería 'D. José
~'t* Calbacho Petian6, heri·do el 5 de
J~ho de '1927, lS'e en,cuen.tra co:ro:pren
'~ldp en 106 beneficios que concede el
melSa g) deilarticulo· quinto· orel vi
¡:rlen-te r:egl,ame!il.to de la Medalla de
SufriilIl+entO$ por la P,atria ~'Probado
por r·e,all decreto de 14 de abril -de
1926 (C. L. numo 148). V. E., nO obs
tant·e, con la¡ Junta, resolverá.» La
Junta acor:d'6 arprobar el informe
aeido. .

y para qu'e conlste, ex;pido la pr!e
€leMe cer:tificaci6.n., CO.nl ell visto bueno
del excelentísimo. señor P1'ClS,i:¿¡,ente, en
Malddc11 a 26 de IIlJaTZ'O die 1930.-Al
f0!1lSo MorClL'lo L6(p1ez.-Rubrkado.
V1Slt'0 bueno·, el .Ins[pectoa: P'r'esidente,
Ed1¡ev.a:r:~a.-Ruba:dca.do.-Hay un sc
llo'en tinta azul que dice: «Minis
t·erio deíl Ed&cito.-Jmnta facultativa
d·e Sanidad :MiHt,ar».
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BERENGUER

Señor...

Circular. Ex·cmo. Sr.: El R.ey
(9-ue Daos guarde) se ha servido

dlsponer ·el reti,ro para los puntos
que se expresan en la. siguiente re
!adónde! j-efe y <l'filCia1·es de la GU3.r
día Civil éomprendido,s en la mi6ma
la cual comienza con D. José Fe~
rreiro y Seo,ane y termina con D. Leo- .
poldo T'ejeiro Márquez, por 'haber
cumplido la edad para obtenetlo en
e~ roes actuar; <1i~oniend{) al propio
hem¡po que por fro del mismo sean
dados de baja en el Cuer¡po a que
perten-eoen.

De l1eal\ orden lo digo a V. E. ¡pa
ra su c'Onocimiento, y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Maodrid 20 de junio de 1930.

RELAC;rON QUE SE CITA

Teniente coronel (E. R.)

D. José Ferr.eiro Seoane, afecto
-p'ara haberes all 21.° Tercio, para
BaI'ce:lona.
~~: ~'~~~,~,:; .~~._...."'t;,....~~""" ~... ,- ,. .... :_.~~.;w-',"':;:q

Tenientes (E. R.) ~ -

D. FeHpe Baild,oroero l\ilon,S'o, die 1a
Comandancia de Oviedo, para Soto
del Barco. (Oviedo).

D. Modesto F ernández AguHera,'
de Ja segunda Comandanda del 26.<>
Tercio, para Madrid.

D. Tiburcio Martín Cabrera, de la:
Comandancia de Cáceres, para P,e·
riana (Málaga).

D. Leopo1do T,ejeiro Márquez, ne
la, Comandancia de Toledo, para Irún
(Guipúzcoa) .

Ma·drid 20 de junio dell}3o.-Be
I'enguer.

EJljcmo. Sr. : El Riey (q. D. g.) 00
ha servido co.nceder el retiro para
Fi.gueras. (G.ero.na) al capitán de Ca
rabineros (S. R.), afecto a la Co
mandancia de Ge:rona, D. ~,edro Es
traderra. Zapater, por haber cumplido
l,a tedad reglamentaria' el día 17 uel
r:l.'es .ad~atl, disponiéndose que por
fm del CItado mes sea dado, de b'aja
en el CUierpo a, que p·ertenece.

De rre311 orden lo digo a V. E. pa
ra. SU conocimiento y demás efectos.
DlOS guarde a V. E. muchos año,s.
Ma,¿r;rl 21 (l.• ~'mio de 193Q

BERENGUIm.

Señor Diredor gef.!'eral de Carabin'e
rlYS,

Señor. CalPit í:r gen.er:r1 il~ la cuarta
regl!¡ll,

Señor Prc'sidente' del COIl,sejo Supr~~
mo, dell ENrcito y M,arina.

Circular. Excmo. Sr.: Accedieri.1do
a lo .soliclta('lú por los 6ubofidale€ y
sarge~,tosde la GUlardia Civil com
prendldo.s en la 'Siguiente. rel3Jción,

BERENGUER

Bl'mENGUER

RESERVA
:*>"!-"""~~~~':~?t~ ..~~~~I::':;-~

Excmo-. Sr.: El Rey (q: D. g.) se
ha5ervido dispoRN el pase a situa
ción de reserva del teniente coronel de
la Guardia Civilo, D. Rarnón Canto,s
Mandn, con arregro a la base 'Ü'Ctava
de la ley de 29 de junio de 1918
(C. L. núm. 169), por haber cUlllpli:·<)
la edad pa¡;a obtencrlo el día 18 del
mes actual, abonándosele el haber
mensual de 750 peseta',; que percibirá
a 'Partir de primero ele julio, próximo,
po!' el cuart'o Tercio de la Guardia
Civ:i1 .al ;que queda afecto, por fijar su
reSIdenCIa en Utrera (Sevilla).

.De real ordenl 10 digo a V. E. pa
ra. su c,Qllocimiento y demás efectos.
DlOS guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de juni'QJ ,ci'e 1930.

Señor DÍ'rector general de la Guardia
Ovil.

Señores Pres!~en.te,del Cons.ejo Supre~
n;o ¡del EjerCIto y Manna, Capi
tan .genera~ de la segunda región e
Intervento·r general del Ejército.

RETIROS
~~~fll~"::"'jI~~~ ?t~"'/II':""

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.J ha
tenido a bien conceder el retiro para
esta Corte por haber cumplido· la edad
para obtenerlo el día II del mes ac
tual, COllJ el ha;ber pasivo que l'e sea
señalado :por el Consejo Supremo ,del
Ejército y Marina, al cor,onel de Es
tado Ma~or, ~n situaci{m de reserva,
D. Joaqulll N leves Coso, siel1do baja
en el Cuerpo a que pertenece por
fin del prescnte mes.

,De real o~ru~n 10 -digo a V. E. pa
m. su eO'110C1l11lento y dell1lÍ.s efect'05.
DI08 guarde a V. E. muchos aílos.
Madrid 20 de junio <le 1930.

Señor Capitán geneml' de la primera
región.

Seílores Presidelllte del ConseJo Su
premo de1 Ejército y Marina e In
tervent·o·r general del Ejército~

años. Jde I,nfantería D. Emizolalio Casquero
García, herido en acción de guerra el
3 de noviembre de 1926, se encuentra
comprendido en el inciso g) del ar
tículo quinto del reglamento de la
Medalla de Sufrimientos por la Pa
tria apro'bado por real decreto ·d'e 14
de ahril de 1926 (e. L. núm. 148). No
obstante V. E., con la Junta, resolve
rá." La Junta acordó aprobar el in
forme leído.

y para que cons'te expido le pre
sente certificación con, el visto buen'Ü
del excelentísimo señor Presiden en
Jl.üud.'l:id a 26 de marzo> de 1930.~Al
fonso Moreno López.~Ru;bricaJdD.

V" ,B.o, cE Inspector Presidentc.
Echévarría.-'Rubricado.-Hay un se
llo en tinta' azul que dice: "Ministerio,
del Ejército.-Junta facultativa de Sa
nidad Militar".

BERENGlJER

coPIA. DEL lNFOR2lffi QUE SE crrA

Seífor Jefe Superoior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señoreo, Capitán genera'l de la segun.d-a
región, Intendente general. rmi}itar e
lntene!lJtor general del EJercltoO'.

'Dios guarde a 'V. E. muchOls
11adrid 20 de junio de 1930.

Don Alfonso M'Üreno López, te
niente CQronel" médico y Secretatio-' de
la -Junta facultativa de Sanidad Militar
-del Ministerio del Ejército" de la que
es Presidente el excelentísimo señ'Ür
Inspector médico de segunda cIase
D. Félix Echevarría Uguina,

Certifico: Que en la sesión celebra
da por esta Junta facultativa eL día
25 del mes actual se dió lectura al
informe siguiente: "El jefe .Ó:e la Sec
ción de Sanidad, en 22 del anterior,
remite expediente so.bre concesión de
'Pensiqn anexa a la ~{ed;rlla.de Su
fritnientos por la Patria al temente de
Infantería D. Emizolalio Cas,quer'Ü·
García a fin de que por esta Junta se
emita 'el in:rorlne pre'V'en,id,o que tiene
soiicitado el segundo Negociado de
SeCl"ctaría. De su examen resulta: Que
el citado oficial, el ,día 3 de noviem~
bre de 1926, fué herido por hala ene
miga en la operación de Serrama (Be
ni lder) produciéndole fraduradel
fémur. izquierdo por el tercio medio,
cuyas heridas fueron calíficrodas de
grave:;, hallándo·se en el mes ,de a;bril
de 1927 en tratamiento. Al folio' quin~
to y sext'o existe acta duplicada de la
sesión ce-lebrada por el tribunal mé
dico militar de la primera. región d
día :25 de noviembre de 1929, en la
que se acuerda por unanimidad decla
rar que la consolidación de la fractu
ra, a'si como las secuelas ,del trauma
tismo justifican la larga duración de
la dolenc.ia, quedando ,excluída su vo
luntad en la. l!l,uración de la lesión.
A'l foOlio' 10, vuelto, figura una decla
,acióll facultativa .de un médico mili
:ar, enr la .que hace constar que el te
:Iiente de Infantería D. Emizo:lalio
:::asquero Garda fué asistido por el'
leclarante en eL Ho,spital militar de
}ranada', desde el m,es Id:e 'septiembre
le 1.,927 hasta el de abril de 19'29, afir~
nando además que la tardanza en la
:uraci6n de las lesiones no' fué moti
'a·d·a por ¡¡,bandono, descuid o mala,
e, sino pOl:' la importancia &e la mis
Ila. El excelentísimo señor GOlbernra
,01' militar de Grallada,.certifica al fo
'o 14 que el teniente de Infantería
bjcto Ido estc expediente fij6 su resi
oncia en Grnnada en situaci6n de
eCl1l 111tlz·o' por herido en 5 de octttbre
e Ig27, ha1>ion(10 stlhido. los I'CCOII0
\micntos l'cgltl1Ucntal'ios cn 29 de 1110
Icmhre de 11)27, 9 de enero, 9 de
uU'ZO y 9 ,u,e mayo, 9 de" julio, 15 de
eptiembrc y 21 de noviembre de
)28. Cumplid'ol5 los requisitos exigi
os por el inciso f) id'el articu1·o sexto
~l :-eglamellto de la .Medalla de' Su
'lmlel¡t.os por la PatrIa, el Vocal que
lscr,ibe tier;e el honor de proponer a
, Junta ('l Informar: Que el teniente
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la cual comi~nza con D. Vicente An
drés Ortiz y termina con FranóscO
Tones Jorques, el Rey (q. :q. g.) se
ha servido concederles el retrro para.
los puntos qUt; en, la misma; se. ex
presan, dispcmendo, al propIO tI-em
po, que por fin del mes actulJJ seau
dados de baja en el Cuer.po, a que
pertecen.

De. real orden lo digo' a V. E. pa
ra su conocimien1:o y demás efectos.
Dios guante a V. E. muchos años.
Jl;ra,driéL 20 de juni,o de 1930.

BERENGUER

Señor.•.
EELACION QUE SE CITA

Suboficiales-.

D. Vicente Andrés Ortiz, de la
Comandancia de Coruña, para Ma
drid.

D. Manuel Pérez BaT·n,eto, de la
Comandancia de Badajoz, para San
ta Marta ,de los Barros (Badajoz).

Sargento.

D. Carlos Guillén Esteban, de ¡a
Comand.wnciade M'C"lilla, para Gra
nada.

Sargento maestro de trompetas..
Francisco Torres J arques, <1e la

Comand,anda ,de Cahallería del quin
to, Tercio, para Valencia.

M?,dri,d' 20 de junio de !930.-Be
rengu'er.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha' servido disponer el
retiro l}ara los pum tos que se expr,esan
rn la sigtliente relaci6n de la. clase e
individuos de tropa de la Guardia Ci
vil comprendidos en la misma, la cual
comienza con el sargento Juan Fernán
dez Garda y termina con el guardia
Francisco Capel Sál1chez, dis\1">Oniendo
al propio tiempo que por fin del mes
actual sean dados debaja en el Cuerpo
a que pertenecen. '

De te'1 orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
g'uarde a V. E. muchos años. Madrid
2(1 de jur.lio de 1930.

BERENGUE;:R.

Señor...

RELA,CION QUE SE CITA

Sargento.

Juan F'erlliÍndez Garda, de la COlhall
di\l1cÍa de Caballerfa del I8.· Terdo,
¡)nl'a Grallada.

Gtt!trdias.

J(j'"'lttín Cnhnl1c·r¡; Cnibnjal, de In Cn·
mandallcin dé' Cahallerla e1el cuarto Ter
cin, para San Juan del Puerto (Huelva),

Francisco Capel SíÍlll,chez, de la Co
mandancia de Almería, :P'~ta Barcelona.

Madrid 20 de junio d,e, 1930...,...Beren
guer.

22 de junio de i930

Excmo. Sr.: El Rey ('l. D. g.) se
ha servido conceder -el retiro para Ner
ja (~fálaga) y Coruña, respectivamente,
por haber cumplido la edad reglamen
taria para obtenerlo, con arreglo a 10
dispuesto en el real decreto de 19 de ju
lio de :[927 (C. L. núm. 294), al sar
gento de Carabineros, con destino en
la Comandancia de MáJaga, José López
Román, y al carabinero de la de Co
mandancia de Coruña Antonio Cacha
rrón Graña, disponiendo que por fin del
mes actual sean dados de baja en el
Cuerpo a que pertenecen.

¡De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimi-ento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
21 de junio de 1930.

B~GUER

Señor Director general de Car-abineros.

Señores Presidente' del Consejo Supre
. mo del Ejército y Marina y Capita-

nes generales de la segunda y octava
regiones.

~-'-'-_"=_Clo-.""._. ....~.r--
SeccInn de IRlnDterfa

,CONTINUACION EN EL SER
V,ICIO

Sermo. Sr.: Vh;ta la instancIa que
V. A. R. cursó a. este MÍ11isterio' en
24 ;de mayo último, promovida por el
sargento de Infantería del bataU61l
Montaña Barcolona núm. 1, Angel
Monter-o Pardo, declarad'Ü' inútil- total
p(lr el tribun'al médico militar de esa
región, en 25 de felJrero último y en
la actualidad en expectación de il1~

grei'O en el Cuerpo de Inválidcs mi
litares, en súplica de que se le conceda
la continuación en el servicio activo,
por creerse, con aptitud suficiente para
ello, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien acceder a lo solicitado por el re
currelllte en las cOll'd-iciolles que deter
mina el artículo quint'Ú; del' reglamen
to del Cuerpo de Inválidos Militares,
aprob¡¡¡t!o po'r real decreto de 13 de
abril de 1927 (D. O. núm. 9I), pres"
tanda los servicie/, de su clase en el
batallón antes mencionad,o'.

De real orden 1'0 digo a V. A. R.I pa
ra su COlloc,imiento' y demás efectos.
Dios guar,d'C a V. A. R. mucho's años.
Madrid 20 de junio de 1930.

DÁMASO BERENGUER.

Señor Capitán ~ genleral de la cuarta
regi6n.

Señ'Ú'r InteJ;ventor ge11era:l del Ejér
cito.

l<':xCl11o. Sr.: EIt vista del ascdto
(Jt1tJ el (:01'0 11el I(¡'¡rechlr de la Escul'1:t
Contra! de Gimnasia eur.só a este Mi·
nistorio on 5 del' f'Lctunl y del certi·
ficado médico' quc al lnismo acompa
liaba, el l;:'cy ('l. D. g.) se ha ~ervido

dispolter cattse baja en el rderid<o' Cen
tro de en'selianza, el sargento del re
gimicllto.G'C Cazadores de Calatrava
30. Q de Caballería, Casto Selva Apar"i~

D. O. núm. 137

cio, incorporándose a su destino de
plantilla.

-De real orden 10 dig'Ü' .a V. E. pa.
ra. su conocimiento ! ,demás efecto,s.,
DlOS gua.rde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de junio de 1930.

BERENGUEk

Señor Capitán general qe la primera
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
·V. E. fecha 7 del mes actual, dando
cuenta de haber 'declarado en situa
ci6n de reemplazo por enfermo, a par
ti-r del día primero del co-rriente, con
residencia e11l esta -Corte, al capitán de
Infantería D. Manuel' Sáenz de He
redia, del regimiento San Quintín nú
mero 47, el Rey ('l. D. g.) .ha tenido
a bien confirmar la determinación de
V. E. por hallarse comprendido en la
real orden de I4 de ·mayo ele 1924
(C. L. lllÚm. 235).

'De real or,;cn 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y d()"111ás efectos.
Di<o':, guarde .a V. E. 1nuchos afios.
Mardid 20 'ue junio ele I930.

BERENGUER

Señor Capitán general el~ la primera
región.

Señor Capitán general de la cuarta
región,

Señor Interventor general dei Ejér
dto.

VUELTAS AL SERVICIO

/E:lCcmo. Sr.: Visto el escrito ,de
V. E. fecha 7 del mes actual, dando
cuenta de que el teniente coronel de
Infantería D. Gerardo Requesells Ro
dríguez, de reemplazo por enfermo' en
esta región. se halla curado, y útil
para el senr,icio, el Rey (,q. D. g.) ha
tenido a bien ~esolver que el expresado
jefe vuelva a activo, queclani:!oenl si
tuaci6n de di,,,ponihle forzoso cn la
misma hasta que le cones'ponda ser
colo'cado', segúl1 prec,eptúa el real de
creto .de' 24 de f e b l' e r o último
(D. O. únm. 45).
, IDe real orden lo digo a V. E. pa
ra sU cOl1'Ú'CÍmiento y demás efectos.
Dios?;uarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de junio de X930.

BERmNGUElt

Sellor Capitán gCl1Cral de la primera
región.

Sefior Interventor gelleral ,d·(~l Ejér
cito.

'Excmo. Sr.: En vista del certificado
de reco'nlodmient,o' facu1ta~ivo sufrido
por el teniente coronel de Infantería .

.. ,>.1";. 1 ~:."...:)
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Excmo. Sr.: El 'Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder el retiro para Ma
drid al coronel de Artillería, en re
serva en esta regiÓin" D. Luis Massats
Tomás, que ha cumJ)lic1o la edad para
obtenerlo el día 10 del 'uctual, disponien
do al mismo tiempo que por fin del co
rriente mes sea da.do de baja en el Arma
a que pertenece.

BERENGUER

BERENGUER

BERENGUER

RETIROS

DISPONIBLES

8eccll:m lIe Artillerra
DESTINOS

RIO OFICIAL núm. 105), quedando dis
ponible forzoso en esa región.
. iDe real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años, Madrid
20 de junio de 1930.

Señor Capitán general de la sexta re
!gión.

Señor Interventor general del Ejército.

--------_--<...._.---"""'-"""

Excmo. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado por real orden circular
de 22 d.e marzo último (D. O. núme
ro 67) para cu.brir una vacante de te
niente de Artillería. en 1a Pirotecnia
militar de Sevilla, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien designar para ocuparla al
de dicho empleo D. Eduardo Lechuga
González, disponible forzoso en esta
l'cgión, quedando en igual situación, con
todo el sueldo, en la segunda región,
según determina la mencionada sobe
rana disposición.

De real ardel1 10 digo a. V E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mlH:hos años. Madrid
20 de junio de 1930.

Señor Capitán general de La primera re
gión.

Señores Capitán, general de la segunda
región e Interventor general del Ej ér-
cito. .'

Señores Capitanes generales de la sép
tima región y de Canarias.

Señor Interventor general del Ej ército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que el coronel de
Artillería D. Eduardo Martín González
de la Fuente, con destino en el regí
mien~o mixto de Gran Camiria, quede
dispOlnible forzoso en la séptima región.
. De real orden 10 digo, a V. E. para
su conodmiento y demáS. efeetos,~ Dios
guarde a V. E. 'muchos aliíos. Madrid
20 de junio de 1930.

BERENGUER

DESTINOS

que éstos excedan en ningún caso de
3,27 pesetas diarias.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
20 de junio de 1930.

Señor Presidente del Consejo de Admi
nistración del Colegio de Huérfanos
de Santiago e Interyentor glO'neral del
Ejército.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 pro
puesto por el 'General Presidente del
Con:sejo de Administración del Colegio
de Huérfanos de Santiago, y de con
formid.2d con 10 preveniqo en el artículo
22 del real decreto de primero de junio
de IgIl (C. L. núm. lag), el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien disponer
que el comandamte de Caballería don
José Fernández Gomara, ascendido a
su actual empleo por real orden circu
lar de 2 del actual (D. 9. núm. 122),
continúe en comisión en el expreSJ.do
Colegio hasta fin de septiembre próximo.

De real orden' lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
20 de junio de. 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la séptima re
gión.

VUEUTAS AL \sERVICIO

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el comandante de Caballe
ría, en situación de "al servicio de otros
Ministerios", D. Marcelino Asenjo· Es
pinosa, en súplica de que se le conceda
la baja definitiva, en la expresada situa
ción y se le reintegre al servicio activo,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por el recurrente,
en las condiciones que determi,tla el real
decreto de 8 de mayo último (D. O. nú
mero 105), quediando disponible forzoso
en e1ll. región.

De reál orden 10 digo a V. E. para
su conodmiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
20 de junio de 1930.

Señor "Capitáln, general de la' séptima re
gión.

Señor Interventor general del Ej ército.

BERENGUER

....

'O!NCURSo.S HIIPICOiS.--.REIGlLA
MENTOS

Señor Capitán general: de la segunda
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

SIlt:clon III! ClIbíll/erra.u erra Caballllr
AL SERVICIO DEL PiR:OTECTO

.RADO

C'
l' lrCltlar• • Excmo. Sr.: El Rey (que
'~l~ guarde) se lía servido disponer se

g-¡,lfiCJ'ue y amplíe el artículo 18 del
ad amento de Concursos hípicos apro
ao por real orden circular de XI de
11~il de 1929 (D. O. n{1l11. 57), en el
0<0 ,<le. que ser{L rcclal11able el1 ajug-

Os 110111111:\ por los Cuerpos rcsp<lcti· Excmo. Sr.:' Vista la ill,standa pro·
s~ adell1ás de la media raci6nl' de ex- movida por el comandal1te de Caballeo
'tr' a ~lU(" ti-en<l11 dere,cho, los g¡astos l'Ía, on situaci6n de "al servicio ele otros

'os '\dl'<1J~lal'Íos QtlC ocasionen los caba- Ministerios 1', D. GUibit10 Ri,co Roc1l'í
s 1e COl1curso <!tu'ante los tres me- gtl-eZ, cn súplica ele que se le conceda
j¡e~': su preparadón, y por 10 que se la baja 'definitiva el1 181 'expresada si-

: a lo.s caoballos en preparación pa- tuadón y se le reintegre al servicio acti
/Slstcllcla a concursos hípicos intelr- YO, el Rey (q. D. g.) ha ten,ido a bien
c!?llales, se les reclamará la media acceder a 10 solicitado por el recurr'en-
oo~. lUá.s de pienso y los gastos ex- te, en las condiciones que c1etermina el
r l'Danos durante todo el año, sinl real decreto de 8 de mayo último (DIA-

Excmo. Sr.: De conformidad con
10, propuesto por V. E" el Rey (que
DlOS guarde) se ha servido disponer
que el sarg~lto cle Cahallería D. Vi
cente Chaveli Llovet 16ecretario de
c~u;as úl Juzgado p¿rmancllte de la
clrc?ns.c:ipci~;l dd Rif, cause a¡lta
en la sltuaclOil ele "al servicio del
r~te~torad()" y fuerza sin haber del

eg-ll11lellto Caza1dores de Alcántara
4 del Arma, por haber sido destinad~
las Intervencioiles militares del Rif.
De real ordenl lo digo .a V. E. pa

a, su conocimiento y demás efectos.
},flOS .guarde a V. E. !l11uchos años.

adnd 20 de junio ,de 1930.

BERENGUER.

cf~r. Jefe Supedo'r ele las Fuerzas
Ílhtaresde Marruecos.

eñOl·CS Capitán general de la pri
~lera región, Director general de
,1:arruecos y Colonias e Interven
tor general del Ejército.

D. Joaquín Moner Sánc,hez, de reem
plazo por enfermo en esa 'región, que
V. E. cursó a este Ministerio en IIIdel mes actual, y comprobánd,ose por
dicho documento que el intelesado se
halla en condiciones· de prestar ser
vicio, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien resolver vuelva a activo, quedan-
do disponible forzoso en la misma has-
ta que le corresponda ser co'¡ocado, Señor•••

: según prec;eptúa el real decreto ,d'e
, 24 de fehrero último (D. O. núm. 45).

De real orden 10 digo a. V. E. pa- \
ra su cono'cimiento y <lemás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madri,u 2Q de junio de 1930.



754 22 de junio de 1930 D. O. ~úm. 137

D. PoiHcarpo Ruiz BOM" de dis
ponible en la séptima regi6n, a jef,c
de traniS,po,rtes, prolpieda~,es, acciden.
t'es del :trabajo de la P'agalduría de
habere¡¡ '1 deleg,a,do para el servicio
de Hospitales de la COil'uña (art. 5).

D. JtN.llio González y Martínez de

Tenientes 'eororrlelels, núms. 1
Comand!antes" númlS. x :)JI 3·
Capitanes, núms. [ al 4·
T'eni'entes, n6ms,. 1 al 6.

Tenientes.

D. Al'Senio. VilÚmueva Jimó'C,ez.
la séptima ComandaDjcia, a <1isr
bl-e forzos,o en ila pr-imoera re~:

pre's:tan,do servkio en 'el parque
Inlt.en-denda de Ma,dd·d (art. rl.

D. Migue[ 91e Juan FilIol, De
'oficina,s de la Intendencia df' Ü
rias, a la Subpagaduría de hsb!

de Loas, Pa,Imas (Grarn Gan.aria)
tícu[o, 5).

D. }<u[i.o Ga,m¡pillo Giménez, De
ponihlie forzoso en, 1a quinta re!
y a.greg8Jdo' a las -oficinas de l~
tendencia d,e la misma, a cont:r. ¡

en la misma, s.ituad6n en la t.er
regi6n, presta.ndo servid-o, en la
fatura 8Jd'mini,strativa de Carta
(81rt. iIO).

TéÍüente (E. iR.)

D. José Ca'eho.feiro Casado,
la Coonam.d.a.nd:ac;'Le tropas de e
a disponible forzoso en la iSe~
regi6n, -prestando &ervicio en 11
g;urr;d'a C'mtnla.ndanda (art. IX).

Alférez.

D. Antonio Ma'estr·e Sánchel
m, de dis>poniMe en la priD1~r'
tr.,i6n, .a la. oetn:va Corrnandn'nCl~

ticul0' x).

PersOl/MZ cO'm1;rendido en eZ a1a
la) deZ artícuZo segundo (leZ rea,

creto de q de mayo de r9'
(D. '0. núm. 108).

Capitanes.

D. Salvador Sa:}i,nas Garda, de :0.
pri,mera ComandanlCÍa, a admi1nistra
dor del Hospita·l mmtar y deposi
tario de ·efectos y caudales de trane
porte,s propiedades y accidentes del
trabajó de Vallad,o.Hd, (art. x).

D. Riea'Tdo Martín L6pez, o.e la
Mehal-la Jal¡Jfiana de Go'mara, 6, a
la rprim1era Coman·da.rucia (art. x).

D. JU'an Hernández Espin'osa, de
la Fábrica Nacio'llal <fe PÓ'lvoras .,
E:x;p10,sivo's (Granada), a de,p06ita:ri'o
d.e efectos y 'cauda,l'es del parque de
In·ten.denda de VitQria (a,rt. x).

D. Vioenlj;e Lázaro· }mrado, <118 d,is
poniMe ,en la sexta re'gi611, a depo
sitario de efe'cto,s y caudal:es de l.a
Fá:brica Nacional' de P81voras y Ex
plolSivo's (S·eed6n d:e Gr,ana,da) (ar
tículo x).

D. Ltl,is Fer'nández T-rapiella, de
disponible en 'la séptima regi6n y en
comisi6n ,en la AJcad'emia de Inil::en
dencia a l'a octava Comand,aíncia,
contin~ando en lacomi:si6n haelta fin
de curso (art. 1). .n. Antonio García G,6mez, (l·e' la;,;
ofidn·as de la Intendencia de la pri·
mera rer;i6n, a Ia.s o'ficinas de la h
tenrdencia. d,e Marru,e,co~ (art. 3) ..

D. 'F,edcrir-o V,ale,ndano Gl1yá, de
In l1uintn Comnnd'fl11:da. a 1M ofi
rinns de' 11\ ln~'en.dencin do la pri.
ml'rn 1'(w;6n (nrtiS. 1 y 7).

D. 'Ro,¿l.ri¡¡;o Cond,e y Díez Qui;arl,¡¡,
éle ln·s onciulas de la Intendencia "l,~
la quÍl'.ta re¡<ión, a la quinta Ce
mau,dl'\nda art-s. 1 y 7).

D. Maximino· Pér'ez Freire, de, dls
po'nibleen la 6·e'gl\inda r'egi6n, ,a ]a6
o,ficin·as de ,la Intendencia de la quin
ta re'¡:rión (arto ro).

D. Jo,sé T'ej,eiTO' Canal,es, delaos ofi-

D. Martín UrolSa Santos, vuelto a
activo) 'de supermumeranÜ' sin suel
do en la primera 'r'oegión) a jefe ad
minoistraotivo de San Sebastiáu. (ar-
tículo 1). .

D. Germán Luño- Mainar, de las
oficina·s ·de la Intendencia de Marrue
CO,S, a las oficinas de la Inten{1oenda
de la cuarta regi-6:n (art. 1).

D: AdoHo Zac:cagnini W-esterma
Y'er, de la Inten,denda General Mi
litar, a las oficinas de la Intenden
cia de MarrueCos (arto 3).

D. ViceD1:e García. Guti6rr-ez, a.'Sceil
di,do, del Ho,spitaJl miHta'r' de Valla
dolid, a disponible forzoso· en la sép
tima regi6n.

D. Dionisio Hernández F,ernán·dez.
ascendid,o, del parque de Intendencia
doe Vátoria, a di,spoD.ible forzoso en
la sexta regi6n.

Ve'lasco,de di&poniHl<e en la segun- I cina;¡ de ,la InteoJ:derucia de Marru
da regióm" a las -oficinas de la Inten- cos, a disponible forzotoo, en. la
dencia d·e la octava región ('art. 10). mera región. (art. 6).

D. Ernesto Ripo.llés Amo-, ascen- D. Franc~sco P<arra Mateo, de'
did,o, de la Intenden9a General Mi- quinta Comandancia, a d1spcni
litar) a disponibl'e forzoso en la pri- vo!lutllJúaTio en la quinta región.
mera región. . D. Franci"co< Arrarudo Garrido, -

D. Enrique L?-gasca ;del Casúllo, disponible en la teTcer:a región, a
asl!endido, de dli6:P'o[1'~ble fonóso- en quinta Comarudancia (art. 10).
la primera regi&il, a contin.uar en D. Ign,ado Sangüesa Casaurr'
la misma situad6n, y región. d,el .Hoqpital militar y servicio

. . transportes de ZaragDza y en ca
Comandantes. si6n' ,en la üoma.mdancia de tra;

d'e Geuta, a su, destino de plant;!
cesIDl1>do en la c-omisión.

D. Gerardo Agós Griega, de
séptima Co<mandanda) ;< la Com,
danda de tro,pas de Ceu;ta (art.·
(Forzoso'.) ,

D. 19nacio- Coxne!: Fusté, de é
!pon,ibile .en la C11'arta regi6n" 'a la,'
tima Comandanda (art. 'fa).

D. Fernan:do Valenciano Gayá, i

.cendido, del Esrt:a1Ylecimient·o C€~t:

d~ Intoo,denda, a disponible fOIl'
en la primera regi6n.

D. Ramiro GarCÍa de Dics L::
Toes, asoendido, de 6upernUn;€n
sin 6udldo en. la octava ·reg16n.
continuar en la misma situaci6:
regi6n.

D. F6Iix GonzáJlez Muñcz, dt
Comandancia. de tropas de M'eliH1
dispo.niHle foil'ZOSO en dicha pi'
(cÜ'nfirmación de la r·eal orden ti
gráfica de 28 de mayo último).

VUELTAS AL SERVICIO

RELACION QUE SE CITA

'Coronel,

iD. AH'Tedo Abe<hdra Alemán as
c'endido, de dielpcrnible vollunt~'l'1'{o "n
la 'oiCto:va '1''8gi,6n, a conlj;inuar en In
misma ¡¡it'llación 'y r.egión.

Tenientes coroneles,

Señor...

BERENGUER

Señ?! Capitán general de la segunda re
glOn..

Señor Iblterventor general del Ejército.

.,ExC!llil. Sr.: Conforme con lo soli
CItado por el teniente de Artillería
(E. .R.) D. Cán~ido Pérez Moyano, dis
porub1e voluntano en esa región, el Rey
(q. D. g.) se ha servido concederle la
vuelta al servicio activo continuando en
dicha situa~!ón lms,ta q~e le correspon
da colocac1O'n, segun determina la real
orden cir;:ular de 8 de enero de 1927
(D. O. numo 7).

De rea;l ?rden 10 digo a V. E. .para
su conOClmlento y demás efectos. Dios
guard~ . a .V. E. muchos años. Madrid
20 de J1tlllO de 1930.

Señor CapitáJa general!. de la primera. re
gión.

Séñores P-residente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e Inter
ventor general del Ejército.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y denifus efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
21 de j'lUl.io de 1930.

------....._...--------
_~'l .1_9>1:_ " ~,,,,~,

IntendenCIa lenerlU mll/tar ."" .......,.;1
DlEIS'TINOS

Cicmu. Excmo. ,Sr.: E[ Rey
(c¡.u.e Di-olil guarde) ha tenido a bien
dlspon,el!.". (1':le los jefes y oficia'!es de
In~en'¿¡'enClll> ~omprenldidos en la si
gUle;11:te relrucuiÓn pasen a se'rvir los

~ de.stlt¿OIi o' a Ias situad'ones que en
la mIsma, se Jes sefiaila, inwrporán
d05'e lo~ destmados a Aifrka en. el
p~azo qu,. determi!na la reall orden
\.clrcular die X2 doe mayo de >1924
(D. O. núm. ro8).

De r·elal o,~d'~n lo digo a V. E. pa.
ra. su c·onOlcumenil:o y demás efeCJ1)os.
DlOoS .~uQ.fl:de a. V" E. mouchos afios.
Madrr,¡id 2<1 de J'llnw de X930.



BERENG1JER

CONDECQRACIONES

Señor Oapitán gener~l de la segunda re
gión.

DESTINOS
~r"rmt~~IJ'·j¡',..:·, l ': HlJ:":;I H~ll(~!:r:i;'i¡

Excmo. Sr.: El Rey ('1. D. g.) ha
tenido a ,bien disponer que el tenIente
cnronel médico, Director del hospital
militar de Guadala;jara" D. Francisco
López Eliza;garay, pase a 'Prestar sus
servidos, con igual cargó. al hospital
militar de SegoVÍa,.

De real orden 10 digo a V. E. pa.ra
su ·conocimIento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. m11iChos años. Madrid
20 de junio de I93p.

BERENGUER
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Excmo. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado por real orderu circular
de 19 de mayo pr6xhno pasado, (DIARIO
OFICIAL l1úm. Iln) para prov.eer la pla
Zll de comandante médico de asistencia
al personaf de la Aca.demia especial de
Ingenieros, el Rey (el. D. g.) ha tenido
a bien designar para ocuparla al co
mandante médico, ascendido a este em
pleo por real orden circular de 2 del
mes actual (D. O. núm. 122), D. Ra
món Jiménez de Azcárate y Altimiras.

;De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos, Dios

BlmENGUER

;:,enor Capitán general de la quinta re
gión.

Señor Interventor general del Ejército.

Sefior CapitállJ general de la quinta re
gión.

:Señores Capitán g.eneral de loa séptima
región e Interventor general <Lel Ejér
cito.

• ,¡Jlll""l<J~.

, De real ordool}lo digo a V. E. para
su conoéimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos ~ños. Madrid
20 de junio de 1930.

BERENGUER

Capita.."'1es.

Cruz.

22 de junio cte n30

Señor...

SecclllR de RecHltllrnlomo e instrllCc11lD

ESCUELA DE EQUITACION MI
LITAR.-TITULOS DE PROFEiSOR

CirCl,lar. Excmo. Sr.: En vista de
la cOItllsulta formulada por el coronel
Director de la Escuela de Equitación
militar, el Rey (q. D g.) se ha servido
disponer se hagan extensivos los\ bene
ficios del artíc'lllo I3 del reglamento de
dicha Escuela, modificado por real or
den circular de 4 de septiembre de I925
(C. L. núm. 295), en 10 que se refiere
a la concesión del título de profesor de
Escuela, si a ello ha lugar, a los tenieil1
tes;lde Caballería D. Antonio González
Guzmán y D. Valcntín Bulnes y Alonso
Villalobos, que se hallan siguiendo el
segundo curso del repetido centro, per
teneciente el primero a la promoción de
1926-27 y a la de 1927-28 el segundo.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás; efectOS', Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
20 de junio de I930.

lExema. -Sr.: Accediendo a 10 solicita
do por el farmacéutico primero del
Cue!1j)o de IS<li11:idad Militar, con desti
no en la Fá:brica Nacional de pólvoras
y explosivos de Granada., D. Miguel
Galilea Toribio, el Rey (q. D.. g.) se

____..._ ......... :::» •.-_______ ha servido autoriza1"le para usar sobre
el uniforme la medalla de plata de la
Cruz Roja .española, de que se halla
en posesión, con arreglo a 10 dispues
to en la real orden circular de 26 de
septiembre de 1899 (e. L. núm. 183).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demá,s -ef,ectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
20 de junio de 1930.

D.. Urbano Gtlimerá. Bosch, con la
aiLitigüedad de 27 de marzo de 1928,
Cursó la documentación la Intendencia
de Marruecos.

(D. Félix del Cacho Subirón, co11 la
de ro de abril de 1930. Cursó la docu
mentacióru la Intendencia de la ter<:era
región. '

Madrid 20 de junio de 1930.-Beren-
guer. "

Comandante.

D. Jorge Carrillo Candela, con la an
tigüedad de 10 de marzo de 1930. Cursó
h documentación la primera Coman-
dancia. '

la •••••

secclon de slInldad

AL SEiRV,ICI~ffic?riROSMJINIS\
.....t.~.>"lT;" ...~~... o'. /~to..o.<'~~"''':-.I¡¡l<

Excmo. Sr.: Conforme COill' 10 solici
tado ,por el capitán médico D. Rabel
Andrés Blanco, actualtnellte destinado
en el regimiento de Infantería, Tetuán
núm. 45, y COllll arreglo la 10 pl'e.ceptuado
en el artículo noveno del real decreto
de ~4 de febr<9ro último (D O. núme
ro 45), el Rey (j. D. g.) ha tenido a bien
concederle el pase "al servido de otros
Mitlllisterios''', por desempeñar el. cargo
de médico Clíllico de profilaxis para lln s
enfermedades venéreas en la plaza <}c
M<9lilla, debiendo percibir el sueldo que
tenía asignado por el Ministerio de la
Gobernación, y, únicamente, con cargo
al presu:¡Yttesto del Ejército, los quin
quenios, pensiones de cruces y otros
emolumentos de carácter personal que
'tengla reconocidos.

lm:LACID!N QUE SE el'!';'

Comandantes.
~~

D. Amador MOI'cillo L6pez.
)} Antonió Fa,u'lo Checa.
» J'U<3.n Valv.erde San Juan.

Capitanes.

D. Federi:-eo Valenáa1Í.o GaYá.
)} Vicent~ Manso Aguirre.
}) Patricio Mip.gu-eza P·er,eda.
j¡ Amando Esquivel Velilla."

D. O. nUmo 1:17

Tenientes.

Placa.

Teniente emooe!,

D,A:ll.to:nio IRctlS y GJl de Albol"llo%,
con I!L alltigiie<1ad de 30 de aobril de
1930. Curs6 la documentación la. Direc
ciÓ}l, g'c:iJJca';ll de Preparaci6n de Cam
pana.

Ninguno.

D. Juan Saavedra Perea, con la anti
güedad de Ide agosto de 1929. Cursó
la documentación la Comanda¡nda de
Melilla.

BERENGUlllR

,Señor Presidente fiel Consejo Supr~
mo de! Ej érdto y Marina.

ifieñores Capitanes generales de las pri
C' mera y tercera regiones, Jefe Supe

rior de la·s Fuerzas Militares de Ma
Huec01l '!I Subsecetario de este Mi
!nisterio.

Comandante.

D, José Boza ClarÓlS.
» Antonio Santana ¿,e la¡ Rosa.
» José Bel Roca.
» Arturo Ortega Sáez.

Madrid 21 de junio de 1930.-He
renguer.

ORDEN DE SAN HERM;ENE
GILDO

Excmo: Sr.: El Rey (g. D. g.), de
~cuerdo ~on 10 informado por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San
Hermen~U<io, se ha servido conceder
a los j efes y oficiales de Intendenci'a
que fig-uran en la siguiente relación tas
condecoraciones de dicha Orden que en
la misma se indican y coo' la antigÜe
dad que asimismo se señala,.

De real orden 10 digo a V. E. para
IIU conocimi'ento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
20 de jouaio de 1930..,

Personal que correspondiéndole des
_íino forzoso ha siiilJ exceptuada con
arreglo al articulo segundo del reál

decreto citado.

PersQ1tal que na puede solicitar des
-nno flJoluntm'W rJior faUarle menos
¿e seis meses para ser destinado a

',~ A frica, según cálculo.



Excmo. Sr.: Conforme can 10 so- Comandantes.
licitado por, el sóldado, del S'erv,kio
de 'Aviaci6n ,CIelaeródromo de Cua- D. Benigno Soto ArmeGto, con la
tro· Vi,entols, D. José Molina Gij'án, antigüíedad de IX de enero de 1930•
e'l 'R!ey (q. D. g.) ha tenido: tal bien'¡ Curs,ó l,a '¿ocumenta,dón la Inspec-

BERENGUER.

BERENGUER

D.Onúm. 137

¡PZac(/;.

Tenientes coroneles.

RELACION QUE SE CJ:TA

OR,DEN 'DE SAN HERMENE
GILDO

D. Joaqu'ín Benito Azorín, con la
antigü,edad de 21 de f.ebrero .de 1930•
Curs6 la documentad6n la Insp,ec
ci6n de, SIa;n,idad MU,iotar de la quin-
ta, Iíegi6re -

D. Manuel Arnno Suffo', con 'la
de 11 ele abril de 1930. Curs6 Ua do
cum,entaci6n la In:spie,cci6n de Sani·
dad Militar de ila segunda r~gi6n.

erus.

Señor PresMente: del Consejo Supre
mo d:el Ejército y Marina. ,

Sefio·res Capitanes g,en'erales de la
¡primera, segunda, q'Uinta y s,exta
regiones y Je.j)e SUlJ?eI1LO'.t' de 1M
Fuerzas Mi1i~a~es'de Marruecos.

Señor Ca¡pitán general de la pr.im.-e
:ra Iíegión.

Señor Iuterventor general del Ejél'
cito.

nombrarle médko auxiliar del Ejér
cito., por haHaLse en posesión -del
título die Hoenciado en Medkina v
Cj.rugía, en 1a.s condidones que de
te=ina la r,ea1 arden circular de
16 de febrem de 1918 (C. L. núme
ro 57), con destino en el referido
Servicio de Aviación.

De real orden 10 digo a V. E. p'2l

ra su conocimiento y demás ef-ectos.
Dioo guaLde a V. E. mU'chos años.
Madrid 20 de junio de 1930.

BlmENG'UER

BERENGUER

MATRIMONIOS

Dermo-venereología.

22 de junio de 1930

\

MEDICaS AUXILIARES

S(.'f¡Ol· Capitál! ge11el'al de Canadas.

Señor Capitán ge¡neral de la' quinta re
gión,

,Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita~

do Pr0r el teniente médico, con destino en
el ',Servicio de eventualidades de Río
de Oro y La Agüera", D. Angd S01ttu
110 López, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien concederle licellci'a 'para contraer
matrimonio con doña Blanca Garda Na~
varro, con arreglo a, 10 diSlpuesto en el
real decretoc1e 26 de abril de 1924
Ce. L. núm, 196),

(De real orden, 10 digo a V..E. para
su conocimiehto y .demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Mladrid :40
de jUl1io<1e 1930,

Excmo,. Sr.: De conformidad con
10 propuesto por la Asamblea de la
Real y Militar Orden de San HeT
m en'egildo', el Rey (q. D. g.) ha

.Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solicita- tenido a bien conceder a los jefes
do por el capitán médico, con <testino en m6d:cos y teniente (E. R.). del Cuer-
en regimiento de Infantería Gerona nú~' fi
mero 2:2, D. Mariano Fernández De1ga~ pode S:na:dad Mil~,tar que gu!al1; ,:n
do, el Rey (g. D. g.) ha tenido a bien la sigulen.t1e relam6n, qu~ prmcl'P1a
concederle licencia para contra,er m~tri- con D. J oaquíD de Heni,to Azorín y

termina con D. Enrique HerreTa
monio con doña María Teresa Palacios d 1B l' Carcía, Gas, cond'eeo,raciones ,e IIll
y orao, con arreg o a 10 dl;,puesto. en refe"';da Orden ,que también se ex-
el rea,l 4~creto de :26 de abnl de 1924 ,'. . la lautigü'cdad que la
(e. L. numo 196). 1 presan, con N

D 1 d 1 d· . V E .. cada uno se le s·enala.
e re~ ?r en o 19;> a . <. p~ra! De rea;l or<den lo digo a V. E. pa~

su conOClml,ento y d<l1Ilas efectos. DIos' .' . ,. t \'d ás ~fectos. d· V E l' N M d '.0. ra su eonOClml,en o Y \ em .,,': •gtr..~ e. a . . muc 10'S anos, a n :20 D' , . d V E muchos añoo.
de JunlO de 1930. lOS ,gUiar e a. '. .

Madnd 20 de Juma de 1930.

D. José PieItaín Manso, del regimien
to Lanceros de la Reina, 20 de Cahalle
ría.

Madrid :20 de junio de 1930.~Beten
guer.

P siquif;¡trúp.

.D. Policarpo Carrasco Martínez, de
la Escuela Central de Tiro.

. Oftalmología.

D. Manuel Pelayo y Ma,rtín del Hie
rro, del segumdo regimiento de Zapado
res Minadores.

D. Isidro :Rodríguez Medrana, de loa
séptima Co~and':lncia de Intendencia.

D. César Yaque Laurel, del Servicio
de Aviación en Aloalá de Henares.

D. Manuel Peris Torre, del pri
mer grupo de la segunda Comandancia
de Sanidad Militar.

BERENG'UER.

BERENGUER

BEREN~UER

DIETAS
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SeflO1'<ls Capitanes gCln'cl'ales de la prime
ra, cnarta, quinta y sóptil'l'k'1. l',egiones
y B,aleares.

Señor InterV'mt01' general del Ej 6rcito.

UELMION Q'tl'm sm CITA

Capitanes médicos.
Higiene.

D. Migucl Gracián Casado, del Hos
pital lElitar de Mahón.

D'. Amado Monforte ;Sarasola, del re
gimiento de InfaJn,teda Valladolid nú
mero 74.

Excmo. Sr.: Debiendo continuar <l!1
los cm'sos de las ·especialidades médicas
<1':(; ~c cx:preslém los oficiales médicos
lwmbraclos altuuno-s de los mismos por
real ord-cn de :28 de septiembre de 1928
(D. O. núm. 214), todos los c~tales figu
ran en la sigu~ente relación, que prin
cipia con D. Miguel ·Gracián Casado y
termÍ'.la con D. José Pie,Jtain Manso" el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien pro
rrogarles por un trime.stre, a partir de
primero de julio próximo, el derecho al
percibo de las dietas reglamentarias,
can arreglo a 10 dispuesto en el gru
vo d) del real decreto de 18 de junio de
1924 (D. O. núm. 139), deduciendo el
.30 por 100 correspondiente a la séptima
prórroga, según determinJ la real orden
circular de 13 de f,ebrero de 19:25
(D. O. núm. 36).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimi<.mto y demás efectos. Dios
guarde a V, E. mucho,s años. Madrid 20
<le junio de 1930.

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Interventqr general del Ej ército.

. Excmo Sr.: Como resultado del con
curso anunciado por real orden circular
de 19 de mayo l!róximo pasado (DIARIO
OFICIAL n'1ÍlIl. TII) entre comandantes
médicos' para Proveer la plaza de jefe
del centro ,quirúrgico núm. 12 (Tene
rife), el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
nombrar para ocuparla al del r.eferido
empleo D. Luis Gabarda Sitjar, actual
mente destinado, como secretario, en la
Jefatura de .Sanidad Militar de Cana
ri:::s.

De real ol'den' 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demá'S efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
20 dI:: junio de 1930.

Señor Interventor general del Ejé~cito.

Señor Cal!itán general de la quinta re
gión.

•<TUarde a V. E. muchos años. Madrid
~o de junio de 1930.
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REEMPLAZO

RESltRVA

EXCID? Sr. :¡i:l Rey (q. D. g.) se.
h!} serVIdo di6ponerel pa,se a situa
cio~ln de reserva, por haber cumplido
In eelad reglamentaria el día 14 del
mes 'actual, del s,ubins:¡J'ector veteri-

Señor Capitán general ,d'e la prime
ra región.

Señor Capitán general de la cuarta
regi6n.

Señor Interventor génera,l del Ejér
cito.

Ex·cmo. Sr.: En vista de'l escrito
de V. E. de '1 del m'e's actual dando
cuenta! a este Ministerio de haber
declarado con carácter provisional de
reemplazo por enfermo, con residen
cia en esta Corte, a partir del día :3
de mayo último, aI veterinario segun.
do. D. Flavio Pulido 'M:uñoz con
destino ,en el hatall6n de m~ntaña
Alion'so XII númleI1O- 5, 'el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien
confirm,ar ,dicha dert;'ermin¡adón por
hallarse ajustada a los preceptos de
la real orden circular de 5 de junio
de 1905 (C. L. núm. 101) .

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios gUl~d,e a V. E. muchos años.
Madrid 20 de jUDJi,o. de 1930.

BERENGUER

CapitaJ;l.M médicos.

RELACIÓN QUE SE CITA

,Cornandp.ntes médicos.

I.300 jesetas por dos quinquenios y
tres anualidades a partir de primero

de julio pr6ximo.

D. T-omá:s de la Rosa, Cortina, del
regimiento Infantería Garellano, 43.

r .200 pesetas por dos quinquenios r
dos anualidades a partir de primer

I t¡e julio pr6;rimo. I

D. Eugenio Ruiz Miguel, del Hos
pital militar de Mahón.

1.100 pesetas por dos quinquenios :Y
una :anualidad a. :p¡1rtir de primero

tl.e julio pr6:ximo.

D. Juan Herre;,a Iraztorza, del re
gJrni'ento de Artillería mo:t;ltañ,a, 2.

D. Enrique Blaseo Sallas, del' re
gimiento, Caz'adores Calatrava, 30.0
de Caballería. .

D. Tomás Olíver Díaz, del tercer
Grupo de lla, segunda Cornand,ancia
de SanidaJd M.ilitar.

D. Ramiro Ciencas Rodríguez, del
Hos¡pit-al militar de Burgos.

D. Román Si,erra Forniés, del re·
gimi.ento' Infantería La. Corona,; '1r.

Do José Ros,a1-es Gutlérr~z, ?el re·
roi,miento ,de Cazadores Lusltanla, 12."
de Caballerta-o

D. Ramón Jiménez Muñ.oz, del 27
Tercio de la Guardia Civil.
.1.000 pesetas por dos qzeinquenios a

iJartir de primero ¡ieZ 'mes actual.
D. Mariano. García ~ava:rro,.del

s,egllndo regimIento de 1, errocarrlles.
:Madrid 20 de junio de 1930.-Be

renguer.

Excmo.. Sr.: El Rey (q. p. g.)
\5e .ha servj,do conced'er a los v-e
teri:r¡,arios primeros D. Pas.cuia,l Mar
tín Furriel y D. Pascual Mainar Mo
r'er, destinados, respectivamente, en
el regimiento Lancero" del Rey, 1.0
de Caballería y servicios de 'la ¡plaza
de CádQ,z, 'el ,premio anual de efec
tividad .d·e 1.500 pe"etas por dos
quinquenios y cinco anualidad'es al
,primero, y 1.300 'Pesetas, por' dos
quinqu'enios'y tres ,anu3Jlida:d'e'S" al
segundo, coma camprendidos .en el
a¡partado b} de 'la ha·se 'n." de la ley

I.iIOO peseta<; por Ms quz}JJquenios de 29 {'le junio de 1918 (C. L. nú
:Y una anualidad a partir de primero mer?, ~69), modifi.oada por la de 8

de julio próximD. de Juho de- 1921 (D. O. núm. ISO),
cJ;ehlendo.empezar a ¡percibirla.a par

D. Enrique ~Gonázllez Rico· y de: la tu de pnmero de julio próximo, con
Grana, de il.a Fábrica de ATilJla-s· de a~eglo a Jo dispuesto en la ¡regla
Oviedo.' ¡pnmera de '113. real orden ci¡;cu!lau: de

D. Alberto, FUIIJlagallo Medina, del 22 de novi.'embr.e de' 1926 (D. O. nú
HosiPital militar d'e Madrid-Camban- mero 265).
del!. D'e real orden lo digo a V. E. pa-

p. Cán:aido Jurado Barr-ero, del ra. su conocimiento y d-emás efectos.
Laboratonio de Análisis d.e MeJilla. D105 guarde a V. E. muchos años.

Madr.id 20 de junio de 1930.
500 pesetas por un quinquenio a par-

tir de primero de julio próximo. BERENGUER
julio próximo.

,Señor Oapitán gener-a!l de la segun-
,-, D. Arturo López Despr,et, del Hos- da región.
pital militar de Segovia. S -

D. Domingo MoUner Aedo, ayu- enO'Te6 5?a¡pitán genera·l de la quin-
dante de campo !deL jefe de ~a Sec- ta regl!o!U -e Interventor gener,a,l del
ci6n de Sanida.d Mirlitar de este Mi- Ejército.
nis:t<er,io.

Señor. .

birlo' a partir' de ,l:as fechas que se
indican.

D'e r:eal orden lo digo a V. E. pa
na, 'Su conocimiento y demás. efectos.
Dios guarde s" V. ,E. muhos años.
Madrid 20 de junio de 1930.

BERENGUER

Teniente (E. R.)

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Circular. Excmo. Sr. : De confor
midad con las propuestas formuladas
a favor de varios jefes y oficiales
tr:édicos del Cuerpo de Sanidad Mi
htar qut'. flgurl¡m en la siguiente re
~acIon; que prinCÍlpi,a con D. E-duarFl Sánchez Mrtrtín y tc:¡:mina. con don

o,rcntín Mallol de la Riva; ~l Rey
~qUC Dios r,uarde} ha tenido a bien
/~cNlcrles ,el pn;mio,anunl de ,af.ee
IVlCh\d por t.i<mlpo el'o iC11lpleo que
l~ ,cr,lclrt .u.no se ind.kn, l~Ol' reunir
¿1S (,olldIClOm1S que de-termln'[1., la ley
r~ ::l0 dC\ junio do IgIS (C. L. núme
'es I6t)} . Y COn arrogo a as normas
Cu.lablecldas en la real ord-en cir
(c ar de 24 de· junio de 1928

. L. núm. 235), debiendo perci-

Señor Capitán g-eneral de la prime-
ra región. .

Señores Jefe Superior. de las Fuerzas·
Militares de Marruecos e Interven
tor general d·el Ejército.

D. Enrique H~rrera Gar:cÍa, con
a antigüedad de 23 de enero de 1930 •

:::urs-lÍ! la documentación la tercera
:;omandancia de Sanidad Militar.

Ma·drid 20 de junio de I930 .-B-e
·enguer.

PRA'CTICANTES MILITARES

Excmo. Sr. : El Rey (q. D. g.) há
ten~do' a bien nombrar 'practicante
mildtar \a.l .aspirante a¡proba:dodon
5anto's Rodríguez Sanz, que adual
n,ent,e presta sus servicios en el Hos
~ital militar de Madrid-Carabanchel,
lsignándole en su nuevo, empleo la
luti·güedad de 12 del corrient'e mes
y siendo destina.do a la inspección
y Jefatura de Sanidad Militar de
Marruecos.

De real orden lo digo a V. E. p.a
I1a, su conodmiento v demá,s efectos.
Dios gua:r:de a V. E. muchos años.
Madri,d 20 de junio de 1930.

BERENGUER

.ón de Sanidad Militar de: la prime
t I1egión.
D. Francisco Tejero ESlPina, con la

e 10 de febrero de 1929. Cursó 130
ocumentaóó:n la Inspección de Sa
idad Militar de Marru,ecos.
D. Máximo Martínez Zaldibar, con

:t de r·) d.e marzo ,de 1930. Our66 la
o<cumentadón 1-a Inspe,cción de Sa
idad Militar de Marruecos.
D. Arcadio Ga1da de Castro y Ra

a, con la de 29 de octubr,é' d,e 1929.
:ursó la documentación la Inspec
i.ón de Sanidad Militar .de M,a'LTu-e
os. ,
D. Luis Gabaroa Sitjar, CO'll la de'

2 de diciembre de r929. Cur6ó la
,ocumentadón la Ins.pección de Sa
cidad Militar de Marruecos.

l
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nario de seg.unda cLase, jefe. de Ve
terinaria militar de la sé;ptima re-
gión D. Bernardo Salceda Zatoue,
abonándosele el haber del sueldo ín
tegro de su empleo, o sean, 833,33
pesetas al mes, que ~e han sido se
ñaladas nor el Consejo Sup:remo del
Ejérc:to YMarina, a partir de prime
ro de julio próximo, por la Pagadu
ría de haber'es de la quintBJ regiqn,
siendo baja en el Cuerpo a que per
tenece por fin del prese:qte mes.

De real orden lo- digo, a V. E. ¡pa
¡:a su conocimiento y d·emás -efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~fadrid 20 de j.mio de 1930 •

BERENGUER

Señor Capitán general de la séptima
región~

Señores Capitán.gene:r'.aiJ..d:~-l~~;:¡;
región, Presidente del Conseja Su
premo del Ejército y Marina e In
terventor general del EjérCito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)
s'e haservú,do disponer '€1l pase a
situación de reSerVía., por haber cum
plido la edad n:eg1am'ffil;J:m-ia' el día
15 del mes actual, del subinspector
veterinario de s'egunda c1as'e, con des
tino. en. la Eoscuela de Estu.dios Su.
periores, D. Victor Alonso Hernán
dez, abonárlldol·e el haber del sueldo
integro de su empleo, o sea:¡¡, 833,33

,pcs.etas al mes, qUll le han sido s'e
ñaladas por el Consejo Su(pr,emo. del
Ejército y MariIlla., a partir de pri.
mero de julio próximo, pOil"' J;a; Habi
litación ele su clase en 'esta r,eg.ión.

De real o.rden 10 dgo 'a V. E. pa
ra .su conocimiento y demás efiectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrd 20 oile junio, de 1930.

BERENGUER

Señor CarpHán gen'era:l <loe l:a ¡prime
ra regi6n.

Señores President-e: del Cons,ejo Su
premo, del Ejé::l1cito y Marina e In
terv'en:to,r general del Ejército.

RETIROS

Excmo. Sr. : De acuerdo con lo so
licitado por el suboficial segundo del
Grupo de la pri·mera Comandancia
de S,anidad Mi'litar D. José Carda
hrroyo, el Rey (q. D. g.) SJ8 ha ser.

~ .. "" ., ':" ·~é·.:J'" \. IJI~~..: ~ ~ ~¡i ..(¡;o"'l,~.hA.

2tde junio de 1930~

vido' concederle el pase a situación
de ;rehrado, con arreglo a 1':1. ley de
29 de junio de 19r8 (C. L. núm. 169),
abonándosele, a partir de primero de
julio pr6ximo, el haber mensU'al de
255,75 pesetas, que 'le ha sido seña
lado por el Consejo Supremo del
Ejército y Marina, ¡por la! Delegaci6n
de Hacienda de Sevilla, en atención
a que desea fijar su Tesidencia en di
(cha'capital, /Causando baja 'en el
Cuerpo a que ¡per,te:rueoe por fin del
corriente m,es.

De real or{],en 1,0 digo a. V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto-s.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de junio de 1930.

Señor Capitán general de la prime
ra región.

Señoo-e& Presidente etel Consejo Su
[¡remo de>l Ejército y Marina, Ca
pitán general de l,a segunda. :De
gión e InteTV'entor general del
Ejército.

SUPERNUMERARIOS

Excmo,. Sr.: Vi,sta la J:ustaillda
promovida po'r el veterinario prime
ro D. Luis del Pino Huertas con
destino ene'l Estahlecimiento d~ Cría
Gaballar del Protectorado, en súpl<ka
de que se 1e conceda el pase a la
situación de supernumerario, sin suel
do, con residencia en la, segunda re
gión, en 'loas condiciones que: determi
nan los t'ea:le's ,é[ecretos de 24 de
febrero' y .rz de marzo ú1ti!rno
(D. O. núm'&. 45 y 6r), ell Rey (que

,Dios, guar.d'e) ha tenido a bien ac
ced'er 'a lo solicitado, por hallarse
co,mprendi,do 'en .el artku:10 octavo
d'e las m'endonadas· disposiciones.

De real o~d~n 10 digo a V. E. pa..
ra, SU conO'Clmllento y demáis efedos.
DIOS guarde a V. E. muchos años.
Mailrid 20 de junio de:, 1930.

BERENGUER'

Señor J ef,e Su¡perio,r de las Fuerzas
Mi,li.ta,r:es, de Marruecos.

Señores Capitán general de la segun
da regi·én e Interventor g'enera:l del
Ejército.

D. O. núm. 137

'"
mSPOSIClONES

de la Subsecretaría y Secciones de este
jUnisterio y de las Dependencias Centrales

8ecclol1 lIe Artillería

LICENCIAS

Exc:no. Sr.: De orden de} exce
l~ntis¡ma señor Ministr{) del Ejér
clto, se ('onc~den .veinte dtas de pró
r~o?a a la boelncra qu.e por enfotTIDo
d'sIruta en Madri·d el alférez-alnmno
de la Academia especial de Artille
ría ~. Jesús Carrera Cejudo.

DlO.B guay,de a V. E. muchos años.
MadT1d rB de junio de 1930.

El Jefe de la Sección,
},{mtJEL JUNQUERA

Excmo. Sr. Ca¡pitán gen.era,1' de la
séptb:r. '1 región.

ExC"m:J5. Sres. Ca,pitán gen'eraJ de la
:primera re~i~6n. e Interventor ge
n,eml ·dd EJerCIto.

SeflOr Director ,de la A'Cademia es
peciall de ArtiUerfa.

PENSIONES

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de
este Consejo Supremo se dice con esta
fecha a la Dirección general de la Deu
da y Clases pasivas 10 siguiente:

"Este Consejo Supremo, e>n virtud de
las facultades que le confiere el artícu
lo 64 del real decreto-ley de 3 de enero
de 1929, ha declal'ado con derecho a ]fe\!l

sión y mejora en las mismas a los com
prendidos en la unida relación, que 'em
pieza con doña Társi1a Salinas López y
termina con doña Pastora Muñoz Gas,
cuyos haberes pasivos se les satisfarán
en la forma que se eXJPresa en dicha
relación, mientras conserven la' .aptitud
.legal para el percibo."

Lo que por orden del ex<:elentísimo
señor Presidente manifiesto a V. E. 'para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mt1chos años. Madrid
II de junio de 1930.

El General' Secretario,
PEDRO VERDUGO CASTRO

Excmo. Sr.••
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1
MEJORA 1\ FECHA \ 1 oroAu- SUELDO PENSION \ PENSIÓN' 1en que debe em- g'

d q t~~ladot que cobraba, ';que cobrar~' c~~~:~e I p'~zar el ab?.n0 DelegaciÓl\ de ~
d u~ \\ il de la penSlOn ¡Hacienda en que¡' '"tg:::I\ NOMBRES DE LOS INTERESADOS 1=p¡=a=s.=\c=t=.:,I'"=P==t,,==s=.=e-=t==s.¡l Ptas. Cts. Pts. ets.¡ i~-~e~:=:~ 1se le:l ~o~:~gna ¡l'
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,D.' Társila Salinas López, de estado viuda,~ 1I 31~ - 1 ¡:Pagaduríz. de la
id..... } huérfana del capitán D. Ignacio Sali-\ 3.000 > 625" ',11.000 > ~ > 8 octubre. 1929) DeUdaYClaSeS~ (A)¡ nas Fernández :j \1 I i I Pasivas ..

1
~ Carmen y D.- Manuela Checa Malina, del ., 1 1

....... estado solteras, huerf"nas del alférez" 2.400 > 400 > ¡¡',.,J1,., .803 > 4,00 > 26 septbre. 1929

1

Idem i (B)
D. Francisco Checa Padilla \ .

~
" Clotilde 1faria del PUar Llerena Aranda,\ ¡

joz.... de estado soltera, hu~rfana del 9apitán 3.000 > 625" ji 1.000 ", 375 > 1I 12 marzo .. 1930 Badajoz......... (e)
D. Pedro Llerena Sanchez................. '11' ,1 I ~

1
"Angela de la Iglesia Fernández, de estadol .

soltera, huérfana del Intendente del 15 000 > 2.002 51)'13.750 > 11M7 50' 23 febrero.. 1930 Zaragoza ...... {D}

goza... ~:~f!:~..::::.:':~~~~~~.~~.:~.::~~~~.:~.~~~}· 1 I1

{

" María del Carmen Meléndez Gonzalo, de} 1 i I
. - estado soltera, huérfana del capitán, 5 """ I > 1 125 II 1 2-0 125

nCla.... graduado comandante D. Pablo Melén- .uvv • > ." > >

dez y Minguet.................................. I 1
í " Carmen, D. Ricardo y D. Luis TUdela~ 1

1.......1 Tudela, solteros, huérfanos del capitán 3.500 > 62li > 1.000 > 1375 > 16 jl1nio•.
D. }'hnuel Tudela Portoles ..

{

" Josefina Bautista Fernández, de estado \
adord soltera, huérfana de las seguudas nup- 5 000 >

I •• cias del comandante D. 'Enrique Bau- •
tista Riverón~ w .

1
" Pastan Muñoz Cos, de est,.,qo soltera,~

\la.. • . . . huértam' del capitán, con sueldo de ca- .5 .000 >
mandante, D. Antonio Muñoz Medina...

, 1 II

~) Se le transmite el beneficio vacante por
fallecimiento de su madre, doíla Hip6lita
lez Pereira, a quien le fué otorgado en 29
enero de 1926 (D. O. núm. 23); 10 perci
e mie11tras permanezca viuda. El aumento

como mejora sc concede, SI bien es desde
nero dc enero a '8 de octubre de 1929,
puede concederse, puesto que el derecho

auca de la fecha del fallecimiento del ma-
o.
,H) Se les transmite el beneficio vacante
. el fallecimiento de su madre, doña Ra
1. Molina Verdejo, a quien le fué otar
Io en 2" de octubre de 1912 (D. O. nú·
ro 242); 10 percibirán, por partes iguales,
tanto conserven SU actual estado civil.

:C) Se le transmite el beneficio vacante
e el tallecimiento de su maAire, doña Iua.
Aranda Notado, a quien le fué otorgado
26 de junio de l897 (D. O. núm. 97); 10

reiblrá mientras per=ezca soltera.
(D) Se le tra:mmite el beneficio vacante
r el fallecimiento de su madre, doña Luisa
"'nández Martínez, a quien le fué otorgado

2" de septiembre de 1923 (D. O. núme·
221); lo perclbirá mientras permanezca sol

ra•• Los aumentos correspondientes a. las men
aMades desde primero de enero de 1929 al
i ·de febrero de 1930, corresponden a los
'tederos de la anterior yo fal1ecida pensionis
\ a los que se entregarán prevla rec1a:tná.
on por los mismos.
(E) Se le tr.ansmit.e 01 beneficio vacante

por el fal1ecimiento de su madre, doña. Leo.
nor Gonzalo Caminó, a quien le fué otorgado
en 27 de abril de 1895 (D. O. núm. 95); 10
percibirá. mientras permanezca ·soltera. El au
mento corresDondient-e de:¡de primero de enero
de 1929 hasta la fecha de la. transmisi6n, se
concederá a los herederclll previa reclamaci6n.

(F) . Se les transmite el beneficio vacante
1'01' ,,1 fallecimiento de SU maAire, doña En
cnrna<:i6n Tudela Espejo, a quien le tué otor
gndo en :lO de agosto de 19!6 (D. O. núme·
ro l74); 10 disfrutarán, por partes iguales,
la hembra, mientras permanezca soltera, y los
varones D. Rkardo y D. Luis, hasta el :l4
de noviembre de 1934 y 25 de octubre de
1937, en que cumplirán los veinticuatro años,
respectivamente, a no Ser que antes perciba
slloldo del Estado, Provincia o Municipio in
compatible eou la pensi6n; r~cayendo, sin ne
ccsidad de nuevo señalamiento en favor del
(¡ue sobreviva, la parte del que fallezca o
pierda su aptitud legal, y por mano de su tutor
hasta que los huérfanos 'cumplan la mayor
edad.

(G) Se le transmite el beneficio vacante
por el fal1ecimiento de su hermanastra, doña
Marla del Amparo Fernández Nestares, a quien
le fué otorgado en 3 de ellero de 1897
(D. O. núm. 2); 10 perelbirá en tanto con
serve su actual estado civil. La mejora otor·
gada s610 se percibirá desde el :20 de agosto
de 1929, too'! vez que antes la pensión es
tuvo va=te.

!P) -t: .
(H) Se le transmite el !>enricio vacante

'Por el fal1ecimiento de su madre, doña Di!!"
na Pastora Cos Dominguez, a quien le fué
otorgado en 18 de diciembre de 19tr (D. O. nú.
mero 284); lo perelbirá mientras peWlanezca
soltera. Lc>s aumentos correspondientes desde
el primero de ~nero de 1929 ..1 primero de
novie:tl1bre del mismo año se ..bonarán a los
heredarc>s de la pensionista faltecída, < ¡¡¡evia
reclamaci6n por Jos mismos.

Ampliaci6» comú» a las natas D, E, F y
H.-Los haberes pasivos que se señalan se sao
tisfarán a los interesados en la forma que
se expresa en la presente r~lación, mientras
conserven la aptitud legal para el percibo;
pero la meiora entre los que <>obran v Jos que
se cc>needen les será abonada por cuártas par
te. y a partir de primero d~ enero de 1929
hasta el .mes de diciembre de 1932, y la parte
correspondiente a los causantes se les abonará
a sus hcrederos, previa reclamaci6n, quedando
desde la última fecha, citada consolidado el
aumento referido.

Ampliación común a las natas A B e y
G;.-Los interes!,dos cobrarán su. h~be¡es pa
SIVOS en la tll1sma forma que se indica ea
la ampliación de las notas anteriores, empe
zando el beneficio de la diferencia entre la
antigua pensión y la que al presente se les
otorga a partir de la fecha Q1óe se mencio.
na hasta diciembre de "932.

MaAirid tI de junio de 1930.-El Genera1
Secretario, PedrO' Verdugo Caslrq.

MJi.DRID.-TALLEltES DEL DlS.PQSITO
G:E0Gll.Al1ICO E HISroltICO DllL J\rERcrro



Después de los plazos indicados no
serán atendidas las reclamaciones y
pedidos si no vienen ac~adas de
su importe, a razón de 0,50 pesetas cada
número del DIARIO OFICIAL, o pliego
de eolecci61~ Legislativa.
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SUSCRIPCIONES

Colección Legislativa.

SEMESTRE•••••) Madri~ 'y provincias.••••••••.•••••I Ex<.xanJero•••....•.•••••..•••••.•••••••

A&O.•••••••••••••••.f Madrid. y provincias.••••••••••••••
( Extranjero•.•••••••.••••••••••••••••.••

Al Diario Oficial.

SEMESTRE•••••J Madri~ y provincias•••••••••••••••I Extranjero.••..•..••.•••••••••.••.•••••

.A:&O•••••••••••••••.• ) Madrid. y ll.rovincias••••••..•••••••, ¡ Extranjero.•••.•.•..•••••••••••••••••••

A la

Al' Diario Oficial y Colección Legislativa.

SEMES'L'RE.••••,J Madri~ y provincias..•.••••.••••••¡Extranjero•••.••... , .

A&O••••: J Madrid. y provincias .
( EAtranJero .
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DEL ---- ciCJ.nes que se hagan después de las
MINISTE.RIO DEL E:..JÉRClTO dtadas fechas, no se set;vírán números I

atrasados ni se hará descuento alguno
por este conceptCJ. en los precios fi-

Número o pliego del dla......... 0,25 pesetas jados. l'
Número o pliego atrasado........ 0,50 Los pagos se ha·rán .por anticipado;
Programas............................. 0,50 al anunciar las remesas. de fondos por

Gim postal, se indicará el número y
fecha .ud resguar,do entregado por la
oficina correspondiente.

Las reclamaciones de números o
pliegos. de una u otra publicación que
hayan dejado de recibir los sefior-es
suscriptores, serán atendidas gratuita
mente si se hacen en estos plazo-s: 11

En Madrid, las del DIARIO OFICIAL, ti
dentro de los dos, días siguientes a ~1:1
SlU fecha, y las de la Coleccwn Le- ,1
gislativa en igua: período de tiempo, ,',]
después de recibir el pliego siguiente 1
al q-ue no haya llegado a su poüer.

En provincias y en el extranjero se
entenderán ampliadDs los anterio'res
plazos en ocho días y en dos meses,
r,es'pecHvamente •
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.~ PUBLICACIONES üFiCtALES QUE SE HALLAN DE VENTA EN ESTA ADMINISTRACION

Diario Oficial Tomos encuadernados en holandesa por trimestres. De 1888 a la fecha.
Tomos encuadernados en rústica, a 8 pesetas:
4.° del afio 1914: 2.°, 3.°, y 4.° de 19l5: 4.° de '1918; 4.° de 1920: 1.°,. 2.·,
3.° Y 4·° d,e los afias 1921, 1922, 1923, 1924, 1925, 1926, 1927, 1928 Y 1929.
Números sueltos correspondientes a los años 1923 a la fecha, a 0,50 pesetas uno.

Colección Legislativa Años I88r, 1884, 1885, 1887, 1899, 1900, 1918, 19I9, 1920, 192'1, 1922, 1923, 1924,
1925, 1926, 1927 Y 1928 a 9 pesetas el tomo encuad'ernadoen rústica, 13 en ho
landesa, nuevos, y varios tomos encuadernados en holall'C\,esa de distintos años,
en buen uso, a ro y 12 pesetas tomo.
Pliegos sueltos, de varios años, a 0,50 pesetas uno.

Lu Administración del "Diario Onci~ll~ v"C~lección Legislativa". '

Gacetas Se ve<n'den tomos de la Gaceta, enc:uatiernados en pasta, afias 1921 a 1925, in
clusive, completos; y sus anexos. Tomos sueltos de lios años I9II, primer se- ,
mestre; 191:7, primero y s'e-gundo; 1918, los cuatl'1o trimestres; 19'19, primero l
y segundo ,

!

es independiente del Dep6sito Geográfico e Histórico del Ejército-. Por con
siguiente, todos los pedi1dos de DIARIO OFICIAL y Colecci6n Lc('islativa y cuanto
se relacione con estos asuntos, a"í "omo anluncios, suscripciones, gir'cs y
abonarés, deberán dirigirse al scñor Teniente coronel administrl1ldor del DIARIO
OFICIAL DEr. M1NISTERIO DEL E]ERCI'1'O, y no al referido Depósito.
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ANUNCIOS PART~CULARES
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Los 111',ocedcmtcs de l~spaí1a se 111sertf:ll'ó,u a rn.zón de 0,:20 p,cseias !fnea sen'
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A
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